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1. ORIGEN 

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional de la 
municipalidad provincial de Sánchez Carrión, mediante el oficio de comunicación de inicio 
n.° 045-2019-MPSC/OCI de 30 de enero de 2019, y  oficio n.° 744-2019-MPSC/OCI de 10 de julio de 
2019, mediante el cual el jefe del OCI de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión comunicó al 
Titular de la Municipalidad Distrital de Curgos, el cambio de jefe e integrantes de la comisión del control 
concurrente a la "Ejecución y supervisión de la obra: Mejoramiento del camino vecinal Curgos - 
Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sanchez Carrión - La Libertad", con código de 
inversión n.° 237747, bajo el marco de la Ley n.° 30556; el servicio de control concurrente se encuentra 
registrado en el Sistema de Control Gubernamental - SCG con orden de servicio n.° 0419-2019-045, en 
el marco de lo previsto en la Directiva n.° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultáneo" 
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG de 28 de marzo de 2019. 

OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

Determinar si la ejecución y supervisión de la obra: Mejoramiento del camino vecinal Curgos, 
Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Caifión - La Libertad, con código 
de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556, se efectúa de acuerdo al expediente 
técnico, contrato y normativa aplicable; a fin de comunicar oportunamente al Titular de la Entidad 
sobre hechos que pueden afectar el resultado y logro de sus objetivos. 

2.2 Objetivo Específico 

Determinar silos metrados presentados en la valorización n.° 6 y verificación de la ejecución 
contractual al 28 de agosto de 2019, además, de las partidas que se vienen ejecutando se realicen 
de acuerdo al expediente técnico, contrato y normativa aplicable, para la obra: Mejoramiento del 
camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Vanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Caifión 
- La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556, a fin de 
comunicar oportunamente al Titular de la entidad sobre hechos que pueden afectar el resultado y 
logro de sus objetivos. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez 
Carrión - La Libertad', con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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III ALCANCE 

El servicio de Control Concurrente se efectuó a la ejecución y supervisión de la obra: Mejoramiento del 
camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, distrito de Curgos - provincia de 
Sánchez Carrión - departamento de La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de 
la Ley n.° 30556, y que ha sido ejecutado del 14 al 28 de agosto de 2019, en el tramo donde se ejecuta 
la obra y en las oficinas de Municipalidad Distrital de Curgos, sito en el Jr. Progreso n.° 207, distrito de 
Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 

IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL 

El proceso ejecución y supervisión de a obra Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - 
Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez Carrión - departamento de La Libertad, con código 
de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556, hito n.° 3: Valorización de obra n.° 6 y 
ejecución contractual al 28 de agosto de 2019, objeto del servicio de Control Concurrente, fue ejecutado 
del 14 al 28 de agosto de 2019 por el Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Sánchez Carrión. 

El expediente técnico del proyecto fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía n.° 0270-2018-MDC-
SC de 17 de agosto de 2018, por un valor referencial de 5/ 7 841 498,86 (siete millones ochocientos 
cuarenta y un mil cuatrocientos noventa y ocho con 86/100 soles). 

En tal sentido, el 13 de noviembre de 2018, la Entidad representada por el alcalde distrital, suscribió el 
contrato de ejecución de obra n.° 16-2018-MDC/OA, para la ejecución de la obra, por el monto total de 
SI 7 841 498,86 (siete millones ochocientos cuarenta y un mil cuatrocientos noventa y ocho con 86/100 
soles), con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días calendarios, el cual se inició el 27 
de noviembre de 2018, y  teniendo previsto culminar 24 de julio de 2019, debido a que la obra presentó 
una paralización por lluvias el 22 de febrero de 2019 al 16 de junio de 2019, reiniciando el 17 de junio 
de 2019. 

Las unidades orgánicas de a entidad a cargo de las actividades que forman parte del hito de control es 
el departamento de Desarrollo Urbano y Rural. 

SITUACIONES ADVERSAS 

De la revisión efectuada a la ejecución y supervisión de la obra: Mejoramiento del camino vecinal 
Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez Carrión - departamento de 
La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556 - hito n.° 3: 
Valorización de obra n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019, se han identificado 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro 
de los objetivos de la obra, según el detalle siguiente: 

1. EL CUADERNO DE OBRA NO SE ENCONTRÓ ACTUALIZADO A LA FECHA DE REALIZADA 
LA VISITA DE INSPECCIÓN A LA OBRA, ADEMÁS NO SE ENCONTRÓ EN OBRA; LO QUE 
PODRÍA AFECTAR LA TRANSPARENCIA Y RESPALDO LEGAL DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA Y EL NO COBRO DE PENALIDADES AL CONTRATISTA Y LA EMPRESA 
SUPERVISORA. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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a) Condición: 

De las visitas de inspección realizadas a la obra los días 19, 20 y  22 de agosto de 2019, se dejó 
constancia sobre la no actualización del cuaderno de obra y la falta de permanencia del mismo en 
obra, siendo esto consignado en las siguientes actas: 

Acta de Inspección n.° 022019MPSC/OCI.CCI5  de 19 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, residente, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde 
se evidenció y se dejó constancia de la no actualización del cuaderno de obra, detallándose en el 
numeral 2 del acta lo siguiente: 

"2. (...) que no se hallaba actualizado con las anotaciones respectivas a la fecha de la inspección, 
tal cual se muestra en las siguientes imágenes' 

Vista Fotoqráfica n.° V 

Se observa el tomo II del cuaderno de obra, asentado hasta el asiento 
n." 239 del Residente de Obra de 14 de agosto de 2019, el cual se halla 
incompleto y no esta suscrito por los responsables; parlo que a la fecha 

de la inspección, dicho cuaderno se encuentra desactualizado. 

1 Vista fotográfica n." 4 deI Acta de Inspección n." 2-2019-MPSC/Ocl-CCI5 de 19 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n." 6y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos. Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Acta de Inspección n.° 03-2019-MPSCIOCI-CCI5  de 20 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, residente, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde 
se evidenció y se dejó constancia de la no permanencia del cuaderno de obra en obra, detallándose 
en el numeral 2 del acta lo siguiente: 

"2. Así mismo, nos trasladamos a la oficina de la contratista, ubicado en el Jr. Unión SIN próximo al 
centro de la ciudad respectiva, a fin de comprobar que e! cuaderno de obra se encuentre con las 
anotaciones de las ocurrencías suscitadas; además, de suscrito en todas sus páginas por el 
supeivisory residente; sin embargo, la oficina de la contratista se encontró cerrada, de/a inspección 
a la obra en la progresiva km 11+800 aproximadamente, se le consultó al residente sobre el 
cuaderno de obra, manifestando que: "el cuaderno de obra se encuentra en la oficina de la 
contratista ubicado en la ciudad de Curgos. 
Por tanto, la comisión de control no pudo comprobar la permanencia del cuaderno de obra, por 
encontrarse cerrado la oficina de la contratista y e! residente no contar con el cuaderno de obra al 
momento de la inspección". 

Momento de la inspección se encontró cerrada la oficina del 
contratista ubicado en el ,Jr. Unión S/N próximo a la ciudad. 

Acta de Inspección n.° 04-2019-MPSC/OCI-CCI5  de 22 de agosto de 2019, suscta por un 
representante de la entidad, residente, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde 
se evidenció y se dejó constancia la no actualización del cuaderno de obra en obra, detallándose en 
el numeral 3 del acta lo siguiente: 

/J 
oj 

2 Vista fotográfica n." 1 deI Acta de Inspección n." 03-2019-MPSC/OCI-CC15 de 20 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.' 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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"3. De la inspección a las oficinas de la contratista el residente de obra a solicitud de la comisión 
de control concurrente, alcanzó el cuaderno de obra, evidenciándose que no se hallaba 
actualizado con las anotaciones respectivas a la fecha de la inspección, tal cual se muestra en 
las siguientes imágenes' 

Se observó que el asiento n.° 239. e! cual se evidencio como imcompieto en el ACTA DE 

INSPECCIÓN N°02- 2019-MPSC/OCl-CC15 de 19 de agosto de 2019, a la fecha de la visita se 

encuentra asentado y suscrito por el responsable competente. 

Vista fotográfica n." 4 deI Acta de Inspección n.° 04-2019-MPSC/OCI-CC15 de 22 de agosto de 2019 

JU — 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos  -  provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Vista Fotográfica n.° 44 

Se observó que el asiento n.°  240 no se encuentra asentado por el reponsable que corresponde 

4 Vista fotográfica n. 5 del Acta de Inspección n. 04-2019-MPSC/OCI-CC15 de 22 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Vista Fotográfica n.° 55 

Se observó que el asiento n.° 241 del residente de obra que viene del folio 12 del cuaderno de obra tomo 
II, se encuentra incompleto y no esta suscto, por lo que a la fecha de la inspección dicho cuaderno se 
encuentra desactualizado. 

5 Vista fotográfica n." 6 deI Acta de Inspección n." 04-2019-MPSC/OCI-CC15 de 22 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito nY 3: Valorización nY 6y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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De lo comentado anteormente, según lo estipulado en el ítem 13 de la cláusula décimo cuarta del 
contrato de ejecución de obra n.° 16-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018, el cual establece 
el cobro de penalidades contractuales "por no encontrarse el cuaderno de obra, en el momento de 
la inspección por parte del personal de LA ENTIDAD. Por e/llenado del cuaderno de obra, no esté 
acorde a la fecha de inspección (...y', siendo la fórmula para su aplicación de: 1/1000 del monto 
contratado. Considerando que el monto del contrato vigente asciende a SI 5 920 230,82 (Cinco 
millones novecientos veinte mil doscientos treinta con 82/100 soles), la penalidad total a cobrar 
asciende a Sl 17 760,69 (Diecisiete mil setecientos sesenta con 69/100 soles), siendo el cálculo de 
supuesto de la aplicación de penalidad el siguiente: 

Cuadron.° 1  
Cálculo de oenalidad contractual 

Supuestos de aplicación de penalidad Forma de cálculo Procedimiento 

CONTRACTUALES 

Ítem 
13 

Según lo evidenciado en las 
inspecciones a la obra, se 

registró en: 
Forma de cálculo Monto del 

contrato si 

Penalidad a cobrar 
si 

Acta de inspección 
n.° 02-2019-MPSC/OCI-CC15 

de 19 de julio de 2019 

1/1000 aplicado al 
monto del contrato 5920 230,82 5920,23 

Acta de inspección 
n.° 03-2019-MPSC/OCI-CC15 

de 20 de agosto de 2019 

1/1000 aplicado al 
monto del contrato 5920 230,82 5920,23 

Acta de inspección 
n.° 04-2019-MPSC/OCI-CC15 

de 22 de agosto de 2019 

1/1000 aplicado al 
monto del contrato 5 920 230,82 5 920,23 

TOTAL SI 17 760,69 

Fuente: Actas de Inspección n.° 02, 03 y 04-2019-MPSC/OCI-ccl5 y Contrato de Ejecución de Obra n." 16-2018-MDC/OA y 
Resolución de Gerencia n." 140-2019-MDC de 16 de mayo de 2019 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

Con respecto a la supervisión, según lo espulado en el ítem 18 de la cláusula décimo tercera del 
contrato de consultoría de obra para prestar los servicios de supervisor de obra 
n.° 16-2018-MDC de 12 de noviembre de 2018, establece el cobro de la penalidad por no tener al 
día el cuaderno de obra, siendo la fórmula para su aplicación de 0.20 UIT por cada día injustificado. 
Considerando que la UIT6  es S/ 4 150,00 (cuatro mil ciento cincuenta con 00/100 soles), la penalidad 
total a cobrar asciende a Sf1660,00 (mil seiscientos sesenta con 00/100 soles), siendo el cálculo 
de la penalidad el siguiente: 

6 De acuerdo al año fiscal 2018 suscrito el contrato, la UIT equivale aS/ 4 150,00. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Cuadro n.° 2 
Cálculo de oenalidad oor no tener al día el cuaderno de obra 

Sujetos de aplicación de penalidad Forma de cálculo Procedimiento 

Ítem 
18 

Según lo evidenciado en las 
inspecciones a la obra, se 

registró en: 

Forma de 
calculo 

Monto de la 
UIT 

Penalidad a Cobrar 
SI 

Acta de inspección 
n.° 02-2019-MPSC/OCI-CC15 

de 19 de julio de 2019 
0.20 UIT 4 15000 830,00 

Acta de inspección 
n.°04-2019-MPSCIOCI-CC15 

de 22 de agosto de 2019 
020 UIT 4150,00 830,00 

TOTAL S/ 1 660,00 

Fuente: Actas de Inspección nos  02 y  04-2019MPSC/0Cl-CC15 y Contrato de consultoría de obra para los servicios de supervisor de 
obran" 16-2018-MDC 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

b) Criterio: 

Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 071-2018-PCM, publicado el 6 de julio de 2018. 

Artículo 82.- de Obra, anotaciones y consultas 
82.2 En e/cuaderno de obra se anotan, en asientos correlativos, los hechos relevantes 

que ocurran durante la ejecución de esta, firmando al pie de cada anotación el inspector 
o supervisor o el residente, según sea el que efectúe la anotación. Las solicitudes que 
se requieran como consecuencia de las ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, 
se presentan directamente a la Entidad o al inspector o supervisor, según corresponda, 
por el contratista o su representante, por medio de comunicación escrita. 
(...)". 

Bases Integradas del Procedimiento Especial de Contratación n.° 05-2018-MDC 
Primera Convocatoria, para la contratación del servicio de consultoría de 
obra - para la supervisión de obra, integradas en el sistema el 30 de octubre cJe 2018 
2018. 

CAPÍTULO III - REQUERIMIENTO 
2.1 TÉRMINOS DE REFERENCIA 

8. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO A REALIZAR 

c. La Supervisión deberá controlar en forma permanente la ejecución de los trabajos de 
la obra, y anotar sus incidencias en el Cuaderno de Obra," 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, cumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de fa Ley u.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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' Contrato de ejecución de obra n.° 16-2018-MDCIOA de 13 de noviembre de 2018. 
Cláusula Décimo Cuarta: Penalidades 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

PENALIDADES 

N° Supuestos de aplicación de penalidad Forma de 
cálculo 

Procedimiento 

CONTRACTUALES 

13 

CUADERNO DE OBRA 
Por no encontrarse el Cuaderno de Obra, en 
e! momento de la inspección por parte deI 
personal de LA ENTIDAD, 
Por el llenado del cuaderno de obra, no esté 
acorde a la fecha de inspección, 
La aplicación será por cada vez que se 
evidencia la ocurrencia. 

1/1000 aplicado al 
monto del 
contrato. 

Según Informe del 
Inspector o 

Supervisor de la 
Obra y/o coordinador 

de obra, según 
corresponda 

' Contrato de consultoría de obra para prestar los servicios de supervisor de obra 
n.° 21-2018-MDC de 27 de noviembre de 2018. 

Cláusula Décimo Tercera: Penalidades 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

PENALIDADES 

Supuestos de aplicación de 
penalidad Forma de cálculo Procedimiento 

18 No tener al día el cuaderno de obra o 
no tenerlo físicamente en la obra. 

0.20 UIT por cada día 
injustificado. 

Según informe del 
Administrador de Contrato. 

c) Consecuencia: 

La no actualización y la ausencia del cuaderno de obra a la fecha de realizada la inspección a la 
obra, podría afectar la transparencia y respaldo legal durante la ejecución de la obra y el no cobro 
de penalidades. 

AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE DE 
LA EMPRESA CONTRATISTA Y SUPERVISIÓN, PODRÍA AFECTAR LA CALIDAD Y VIDA ÚTIL 
DE LA OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN; ASÍ COMO EL NO 
COBRO DE PENALIDADES A LA CONTRATISTA Y EMPRESA SUPERVISORA. 

Control Concurrente a la obra Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos- provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3; Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Cuadro personal clave para supervisión de obra 

14.1 REQUISITOS MÍNIMOS DEL EQUIPO PROFESIONAL 

El personal profesional requerido para la prestación del Servicio de Supervisión, así como los 
requisitos mínimos que deberán cumplir, es el siguiente: 

. 01 — Jefe de Supervisión 
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a) Condición: 

Del relevamiento a la información alcanzada por la entidad, refeda al expediente de contratación 
de la supervisión de obra7, se comprobó el coeficiente de incidencia para la permanencia del plantel 
profesional de la supervisión en obra, el cual se constató la estructura de costos de la supervisión, 
el cual señala: 

Imagen n.° 1  

Fuente: Estructura de costos de supervisión, Expediente de contratación de a supervisión. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

De la imagen descrita anteriormente, se observa el nivel de incidencia que tiene el personal 
profesional clave de la empresa supervisora durante la ejecución de la obra, en este caso el 
supervisor debe permanecer a tiempo completo en la obra, debido a que su coeficiente de incidencia 
es de 100 %. 

De la revisión efectuada a las bases integradas8, para la contratación del Servicio de Consultoría de 
Obra, para la supervisión de la obra: Mejoramiento del camino vecinal Curgos - Cuyumalca - 
Yanazara, Distrito de Curgos - Sánchez Carrión - La Libertad, a cargo de la municipalidad distrital 
de Curgos, en el numeral 14.1 del Capítulo III. Requerimiento, establece que el personal clave para 
la supervisión de la obra, es conforme al siguiente detalle: 

Cuadro n.° 3 

Fuente: Bases Integradas de la contratación pública especial n.° 05-2018-MDC -Primera Convocatoria 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

Mediante carta n.° 001-2018-MDC-CONSULTORIAS de 12 de noviembre de 2019, el representante 
común del Consorcio Consultores del Norte, alcanza a la Entidad los requisitos para la suscripción 

Expediente de Contratación Pública Especial n.° 05-2018-MDC - Primera Convocatoria. 
8 Contratación pública especial n." 05-2018-MDC - Primera Convocatoria. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n" 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n." 3: Valorización n." 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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del contrato de consultoría de obra, para lo cual entre otros documentos adjunta su Estwctura de 
Costos de la Oferta Económica, conforme se muestra en la siguiente imagen. 

Imaqen n.° 2 

ERVOTVPADE.QQStQS. SERVICIO DE  •N*ULQ   

SUPERVISIÓN DE LA OBRA MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS CUVUMALCA - 
YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRIÓN. LA  L(BERTAD ". 

SUD PRESUPUESTO ITEM 1: 
MONTO PARA LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN HASTA LA RECEPCIÓN DE LA OBRA, SIS1EMÁ±4JTACIÓN POR 

TARIFAS DIARIAS.  

  

S/ 149,000,00 
1.1 SUELDO YO SALARIO DEL SUPERVISOR DE OBRA (Incluye Leyes Sociales) 

 

  

  

CantIdad 1 Participación 

    

     

Sueldo Mensual Sub Total 

   

Meses 

 

Detalle del Personal Especialista 

   

     

      

8.00 SI 12,500.00 S, 100,000,00 

5, 49,000.00 

Fuente: Carta n." OO1-2018-MDC-CONSULTORIAS de 12 de noviembre de 2018 (oferte técnica del Consultor) 
Elaborador por: Comisión de control concurrente. 

Sin embargo, durante la ejecución de las labores de control se realizó la visita de inspección a la 
obra el día 12 de agosto de 2019; suscribiendo un acta, dentro de las cuales se dejó constancia lo 
siguiente: 

Acta de Inspección n.° O12O19-MPSCIOCl-CC15  de 12 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, residente y los integrantes de la comisión de control; donde se evidenció 
la falta de asistencia en obra del jefe de supervisión, detallándose en el numeral 1 del acta lo 
siguiente: 

"1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal 
clave propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supeivisor Consultores del Norte se 
encuentran en obra, observándose lo siguiente: 

1.2 Personal profesional responsable de la supervisión de la obra 

N° Nombres Cargo 
Coeficiente 

de 
Participación 

Presente 
en obra Observaciones" 

Juan Carlos 
Valverde 
Cedamanos 

Jefe de 
Supervisión 100% No 

Al respecto, las bases integradas9, que forman parte del contrato de consultoría de obra 
n.° 16-2018-MDC de 12 de noviembre de 201810,  del Capítulo III. Requerimiento, en el acápite 15. 
Penalidad (...) - Otras Penalidades, se señala que en aplicación al 134° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, la Entidad establece la aplicación de otras penalidades, dentro de 

9 Procedimiento de Contratación Publica Especial n." 05-2018-MDC. 

'° CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO: El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferte 
ganadora, así como los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n. 3: Valorización n.° 6y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos. Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 



Imagen n.° 3 

01.X GASTOS DIRECTOS EN CORA 

D.scdpión  

a) SueldosyBeiiefucio del Person3l 
Ttcn:cs Adrnintutao 

n lele e'deçfle 

 //
Fuente: Expediente Técnico de obra aprobado mediante Resolución de Alcaldia n. 0270-2018-MDC- 
Elaborador por: Comisión de control concurrente. 

S.3o.oC. 3co 
agosto de 2018. 

Sueldo/Jornal Sub Total 
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ellas el incumplimiento por parte del supervisor respecto a ejecutar la obra con el personal clave 
ofertado. 

El contrato11  de consultoría, establece adicionalmente la penalidad por mora, por la inasistencia 
injustificada en la obra, por parte del jefe de supervisión, y conforme se ha señalado líneas arriba en 
una (1) inspección física realizada a la obra12, se detectó que el personal clave de la supervisión, no 
se encontraba en obra, el cual podría afectar la calidad del proceso constructivo, de la misma por 
falta de dirección técnica, por consiguiente está en el supuesto de aplicade la penalidad, según lo 
estipulado en el ítem 2 y  3 de la Cláusula Décimo Tercera del contrato. Siendo la fórmula para su 
aplicación de 0.20 UIT por cada día injustificado. Considerando que la UIT13  es S/4 150,00 (cuatro 
mil ciento cincuenta con 00/1 00 soles), la penalidad total a cobrar asciende a SI 1 660,00 (mil 
seiscientos sesenta con 00/100 soles), siendo el cálculo de la penalidad el siguiente: 

Cuadron.° 4 
Asistencia del personal clave Consultoría de Supervisión y aolicación de oenalidad 

Nombres del 
Personal Clave 

Especialidad 
Fechas de inasistencia del supervisor 

en obra agosto de 2019 
Monto del 
contrato 

Fomia de 
cálculo 

Penalidad a 
cobrar SI 

12 19 20 22 23 26 27 S/ SI 

Juan Canos 
Valverde 

Cedamanos 

Jefe de 
Supervisión 

x ' y' y' " V 231 140.00 

0.40 UIT 
por Cada 
dia de 
ausencia 

1 660, 00 

Total de inasistencias por día 1 - - - - - - SI 1 660,00 
Fuente: Actas de Inspección n. o  01, 02, 03, 04, 05, 06, 07-2019-MPSC/OCI-CC15de 12, 19, 20, 22, 23, 26 y  28 de agosto de 2019. 

\ laborador por: Comisión de control concurrente. zi 

Leyenda: 
X  = No se encontró en obra. 
1= Estuvo presente en obra. 

Así mismo, de la revisión a la información alcanzada por la entidad, refedda al expediente técnico 
de obra14, se comprobó el coeficiente de incidencia para la presencia del plantel profesional clave 
de la contratista referente al residente, en cual señala en el desagregado de gastos generales, lo 
siguiente: 

II Contrato de Consultoría de obra para prestar los servicios de Supervisor de Obra n. 16-2018-MDC de 12 de noviembre de 2018. 
12 Acta de Inspección n. 01-2019-MPSC/OCI-CCI5 de 12 de agosto de 2019. 
13 De acuerdo al año fiscal 2018 suscrito el contrato, la UIT equivale a SI 4150,00. 
14 mediante Resolución de Alcaldia n. 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 

Control Concurrente a la obra Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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De la imagen descrita anteriormente, se observa el nivel de incidencia que tiene el personal 
profesional clave durante la ejecución de la obra, en este caso el residente debe permanecer a 
tiempo completo en la obra, debido a que su coeficiente de incidencia es de 100 %. 

De la revisión efectuada a las bases integradas15, para la contratación de Ejecución de Obras para 
la obra: Mejoramiento del camino vecinal Curgos - Cuyumalca - Yanazara, Distrito de Curgos - 
Sánchez Carrión - La Libertad', a cargo de la municipalidad distrital de Curgos, en el numeral 14.1 
del Capitulo III. Requerimiento, se establece el personal clave para la supervisión de la obra, 
conforme al siguiente detalle: 

Cuadro n.° 5 
Cuadro formación académica del personal especialista 

Ci FORMACIÓN ACADÉMICA DIEL PERSONAL ESPECIALISTA 
Requisitos: 

• Residente de obra - Ingeniero Civil 
Título Profesional 

Fuente: Bases Integradas de la contratación pública especial n.° 04-2018-MDC - Primera Convocatoria 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

Sin embargo, durante la ejecución de las labores de control se realizó la visita de inspección a la 
obra el día 23 de agosto de 2019; suscribiendo un acta, dentro de las cuales se dejó constancia lo 
siguiente: 

Acta de Inspección n° 05.2019-MPSC/OCI-CCI5  de 23 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, el supervisor de obrar y los integrantes de la comisión de control; donde 
se evidenció la ausencia del residente en obra, detallándose en el numeral 1 del acta lo siguiente: 

"1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la obra, a fin de comprobar si el personal 
clave propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se 
encuentran en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeficiente 
Participación 

Presente 
en obra 

Observaciones 

Raúl Antonio Escudero 
Gadea 

 
Residente de 

obra 
100% - 

No se puedo ubicar 
durante todo el recorrido 
de la obra. 

2 
Guillermo Wilson 
Robilliard Arroyo 

Especialista en 
Seguridad 

100% Sl 

Al respecto, el contrato16  de ejecución de obra, establece adicionalmente la penalidad por mora, por 
la inasistencia injustificada en la obra, por parte del residente, y conforme se ha señalado líneas 
arriba en una (1) inspección física realizada a la obra17, se detectó que el personal clave de la 
ejecución, no se encontraba en obra, poniendo en riesgo la calidad del proceso constructivo, de la 

Contratación pública especial n.° 04-2018-MDC - Primera Convocatoria. 
16 Contrato de Ejecución de Obra n.° 16-2018-MPC/OA de 13 noviembre de 2018. 
17 Acta de Inspección n." 05-2019-MPSC/OCI-CC15 de 23 de agosto de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión nY 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización nY 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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misma por falta de dirección técnica, por Consiguiente corresponde aplicae la penalidad, según lo 
estipulado en el ítem 12 de la Cláusula Décimo Cuarta del contrato. 

Al respecto, le correspondería a la entidad aplicar la penalidad de 2/1000 por cada día de 
inasistencia evidenciados. 

Cuadron.° 6 
Asistencia del Personal Clave de la contratista - Residente 

Nombres del 
Personal Clave 

Especialidad 
Fechas de inasistencia del supervisor en obra 

agosto de 2019 
Monto del 
contrato 

Forma de 
cálculo 

Penalidad a 
cobrar 

12.8 19.8 20.8 22.8 23.8 26.8 27.8 S/ SI 

Raúl Antonio 
Escudero 

Gadea 

Residente de 
obra 

o' o' o' x o' o' 5920 230,82 2/1000 II 840,46 

Total de inasistencias por día 1 - - - - S/ 11 840,46 

Fuente: Actas de Inspección nos  01, 02, 03, 04, 05, 06, 07-2019-MPSC/OCI-CCI5 de 12, 19,20 22, 23,26 y  27 de agosto de 2019. 
Elaborador por: Comisión de control concurrente. 

Leyenda: 
X  = No se encontró en obra. 
I= Estuvo presente en obra. 

b) Criterio: 

> Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con cambios, aprobado con Decreto supremo n.° 071-2018-PCM, 
publicado el 6 de julio de 2018. 

Artículo 75.- Residente de Obra 
"75.1 Durante la ejecución de la obra debe contarse, de modo permanente y directo, con 
un profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, previa 
conformidad de la Entidad, como residente de la obra, el cual puede ser ingeniero o 
arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) 
años de experiencia en la especialidad, en función de la naturaleza, envergadura y 
complejidad de la obra." 

Artículo 79.- Inspector o supervisor de obra 
"79.1 Durante la ejecución de la obra, debe contarse, de modo permanente y directo, con 
un inspector o con un supeivisor, según corresponda. Queda prohibida la existencia de 
ambos en una misma obra. E/inspector es un profesional, funcionario o servidor de la 
Entidad, expresamente designado por esta, mientras que el supervisor es una persona 
natural o jurídica especia/mente contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona 
jurídica, esta designa a una persona." 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n." 3: Valorización n." 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos. Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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> Contrato de Ejecución de Obra n.° 16-2018-MPCIOA de 13 noviembre de 2018. 
Cláusula Décimo Cuarta: Penalidades 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

N° Supuestos de aplicación de penalidad 
Forma 

de 
cálculo 

Procedimiento 

12 

RESIDENTE Cuando el personal de la ENTIDAD, no 
ubique al residente en obra (en el momento de la 
inspección), este acudirá al cuaderno de autoconfrol, en 
caso de no estar anotado el lugar del desplazamiento, 
se aplicara una multa según penalidad sobre el monto 
del contrato, por e! día o los días en que el persona! no 
haya anotado su presencia en el cuaderno de 
autocontrol y se haya ausentado, siendo suficiente la 
sustentación de este hecho con un acta firmado por el 
personal de LA ENTIDAD que visito la obra, dejando 
copia de la misma en manos de algún responsable en 
la obra. 

2'lOOO 
aplicado 
al monto 

del 
contrato 

Según Informe 
del Inspector o 
Supeivisor de la 
Obra, según 
corresponda 

Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de Supervisor de Obra 
n.° 16-2018-MDC de 12 de noviembre de 2018. 

Clausula Décimo Tercera: Penalidades 

"(...) 
Adícionalmente a la penalidad por mora se aplicará la siquiente oenalidad: 

N° Supuestos de aplicación de penalidad Forma de cálculo Procedimiento 

2 Inasistencia injustificada en la obra, por 
parte del Jefe de Supeivisor 

0.40 UIT por cada 
día de ausencia 

Según informe 
administrador de 

contrato 

c) Consecuencia: 

La ausencia del personal clave durante la ejecución de la obra por parte de la empresa contratista y 
supervisión, podría afectar la calidad y vida útil de la obra, el cumplimiento de metas y el plazo de 
ejecución, así como la no aplicación. 

3. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA LA EMPRESA CONTRATISTA REALIZÓ UN 
INADECUADO ALMACENAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (VARILLAS DE 
FIERRO), LO QUE PODRÍA AFECTAR SU CALIDAD Y POR ENDE LA CALIDAD DE LA OBRA. 

Control Concurrente a la obra Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n. 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos. Sánchez Carrión, La Libertad. 
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a) Condición: 

De las visitas de inspección realizadas a la obra, se dejó constancia sobre el inadecuado 
almacenamiento del acero de construcción, el cual será utilizado para la construcción de las cajas 
de inspección para drenaje, siendo esto consignado en las siguientes actas: 

Acta de Inspección n.° O1-2019.MPSC/OCI-CCI5  de 12 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, residente y los integrantes de la comisión de control; donde se evidenció 
el inadecuado almacenamiento del acero de construcción, detallándose en el numeral 2 del acta lo 
siguiente: 

"2 .Se realizó la inspección al campamento provisional, en presencia del Ing. Guillermo Wllson 
Robilliard Arroyo en calidad de Especialista en Seguridad (...); en dichas instalaciones se trató de 
observar los interiores del almacén de obra con el objeto de comprobar que los materiales de 
construcción empleados en obra, se encuentran almacenados en adecuadas condiciones y estén 
concordantes con el expediente técnico, (...); sin embargo se logró observar la puesta en obra de 
ciertos materiales según las vistas fotográficas: 

Vista Fotográfica n.° 618  

Se obseiva la presencia de varillas de acero cerrugado en los exteriores del almacén 
de obra, a la imtemperie. 

Acta de Inspección n.° 02-2019-MPSCiOCI-CCI5  de 19 de agosto de 2019, suscta por un 
representante de la entidad, residente y los integrantes de la comisión de control; donde se evidenció 

18 Vista fotográfica n." 5 deI Acta de Inspección n." 01-2019-MPSC/OCI-cC15 de 12 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n°3: Valorización n° 6y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos. Curgos. Sánchez Camón, La Libertad. 



Vista Foto.ráfica fl.° 719 

SUPEO 

Se observa la presencia de varillas de acero corrugado en los exteriores del almacén de obra, 
a la intemperie yen contacto directo con el terreno natural, con indicios visibles de corrosión. 
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el inadecuado almacenamiento del acero de construcción, detallándose en el numeral 6 del acta lo 
siguiente: 

'6. Se realizó la inspección al campamento provisional y a las instalaciones interIores del almacén 
de obra en presencia del Sr. Javier Carlos Contreras Ruiz identificado con DNI 43862080 e indicando 
que ejerce el cargo de almacenero; lográndose observar la puesta en obra de ciertos materiales 
según las vistas foto gráficas' 

Acta de Inspección n.° 03.2019-MPSC/OCI•CCI5  de 20 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, residente y los integrantes de la comisión de control; donde se evidenció 
el inadecuado almacenamiento del acero de construcción, detallándose en el numeral 4.1 del acta 
lo siguiente: 

Vista fotográfica n." 12 del Acta de Inspección n.° 02-2019-MPSC/OCI-CC15 de 19 de agosto de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito nY 3: Valorización nY 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos. Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 



Vanila de acero con presencia de corrosión. Vanfla de acero expuesta a la intemperie. 
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"4.1. Se Las varillas de acero corrugado de diámetro ?4"y 318", se encuentra expuesta a la intemperie 
(clemencias del tiempo), esta situacIón podría afectar la calidad del acero, ocasionado que las 
varillas presenten corrosión; además, se obse,vó que el alambre negro recocido n.° 16 y  alambre 
n.° 8, se encuentra en contacto con el suelo. 

Vista Fotoqráfica n.° 820 Vista Foto.ráflca n.° 921 

Acta de Inspección n.° O62O19-MPSC/OCI-CC15  de 26 de agosto de 2019, suscta por un 
representante de la entidad, residente y los integrantes de la comisión de control; donde se evidenció 
el inadecuado almacenamiento del acero de construcción, detallándose en el numeral 4 del acta lo 
siguiente: 

"4. Así mismo, se observó el almacenamiento de las varillas de acero corrugado de diámetro %" y 
318", encontrándose expuesta a la intemperie (clemencias de/tiempo), esta situación podría afectar 
la calidad del acero, ocasionado que las varillas presenten corrosión. 

20 Vista fotográfica n." 10 del Acta de Inspección n.° 03-2019-MPSC/OCI-CCI5 de 20 de agosto de 2019 
21 Vista fotográfica n." 11 deI Acta de Inspección n.° 03-2019-MPSC/OCI-CC15 de 20 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión nY 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito nY 3: Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Vista Fotográfica n.° 1O 

Varillas de acero expuesta a la intemperie yen proceso de corrosión. 

El acero de construcción que se encuentra en el almacén de obra, el mismo que será utilizado para 
las cajas de inspección de drenaje, presenta signos de corrosión, lo que podría afectar la pérdida de 
fluencia de acero, por ende, su calidad y de la obra. 

b) Condición: 

Reglamento Nacional de Edificaciones (Decreto Supremo 011-2006-VIVIENDA de 5 
de marzo de 2006) - actualizado Decreto Supremo n.° 003-2016-VIVIENDA de 24 de 
enero de 2016). 

3.6. Almacenamiento de materiales 

3.6.1 Los materiales deberán almacenarse en obra de manera de evitar su deterioro o 
contaminación. No se utilizarán materiales deteriorados o contaminados. (...). 

(...) 

3.6.4 Las barras de acero de refuerzo, alambre, tendones y ductos metálicos se 
almacenarán en un lugar seco, aislado del suelo y protegido de la humedad, tierra, 
sa/es, aceite y grasas' 

Vista fotográfica n.° 6 del Acta de Inspección n." 06-2019-MPSCJOCI-CC15 de 26 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Reglamento Nacional de Edificaciones Norma Técnica G.050 Seguridad durante la 
construcción, aprobado mediante Decreto Supremo n.° O1O-2009.VIVIENDA 

19. Almacenamiento y manipuleo de materiales 
19.1 Consideraciones previas a las actividades de trabajo. 

"De los materiales. 
(...) material de sección circular deben almacenarse en estructuras especialmente 
diseñadas, a falta de estas se colocarán sobre estacas (durmíentes) de sección 
uniforme en número tal con respecto a su longitud que no permita su flexión, debiendo 
colocarse además cuñas de madera apropiadas en ambos lados de su base. 

Los materiales apilados y almacenados deben estar claramente identificados y 
etiquetados en forma adecuada. Las etiquetas incluirán precauciones contra el peligro, 
si existe la necesidad' 

c) Consecuencia 

El inadecuado almacenamiento del acero de construcción; además, de la exposición a la 
intemperie influyen en el comportamiento de su resistencia y la falta de control en cuanto a las 
buenas prácticas de almacenamiento podría afectar la calidad de los materiales y de la obra. 

4. EQUIPAMIENTO PARCIAL DE LOS IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DEL 
PERSONAL DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; AFECTA LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL 
PERSONAL TÉCNICO, OBRERO Y TERCEROS; ASI COMO EL NO COBRO DE PENALIDADES 
A LA EMPRESA CONTRATISTA. 

a) Condición: 

De las inspecciones físicas realizadas a la obra: Mejoramiento del camino vecinal Curgos, 
Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - La Libertad, plasmadas 
en las actas de inspección n.° 03 y  06-2019-MPSCIOCl-CC15 de 20 y  26 de agosto de 2019, 
respectivamente, suscritas por un representante de la Entidad, el jefe de supervisión, residente de 
obra e integrantes de la comisión de control concurrente del Organo de Control Institucional, se 
observó que personal obrero contratado por la empresa contratista se encontraban trabajando en la 
obra sin equipos de protección individual (EPI'S), hecho que no ha sido advertido por el ingeniero 
supervisor de la obra, dentro de las cuales se dejó constancia de lo siguiente: 

Acta de Inspección n.° 03-2019-MPSC/OCI-CCI5  de 20 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, residente, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde 
se evidenció y se dejó constancia de la falta de implementación de EPPS del personal que labora 
en la obra, detallándose en el numeral 5 del acta lo siguiente: 

"5. Se evidenció a cierto personal obrero reailzando trabajos de acopio y eliminación de material 
Se evídenció que ciertos obreros estuvieron laborando en la Obra, no estaban utiilzando los equipos 
de protección personal necesarios:" 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n." 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La LibertacL 
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Vista Fotográfica n.° 11 Vista Fotográfica n.° 1224 

Personal obraro raalizando trabajos de movimiento de tierras, no cuenta con mascarilla contra polvo. 
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Cuadron.° 7 
Personal que laboraba en obra el día de la visita de inspección (20 de auosto de 2019 

N° Obreros DNI Casco Lentes Chaleco Guantes 

Botas 
con 

Puntera 
de 

Acero 

Protección 
respiratoria 

1 Cerne Rodríguez Ricardo * 44931939 Si - Si - Si Si 

2 Rondón Otiniano Erick 76662160 Si No Si - Si No 

3 Custodio Yupanqui Yolvin 70611310 Si No Si - Si No 

Pon Carranza Victoria 
Fabiola 41740883 Si Si Si - Si Si 

5 Benites Infantes Javier 19565721 Si Si Si Si Si No 

6 Martinez Araujo Santos 19756570 Si Si Si Si Si No 

7 Segura Crisólogo Olinda 71984434 Si Si Si - Si No 

8 Coronel Vásquez Palermo 74419772 Si Si Si Si Si No 

Castillo Fernández Juan 
Carlos 71047170 Si Si Si Si Si No 

10 Laiza Chacón Emerito 19539686 Si Si Si Si Si No 

Fuente Visita de inspección de 20 de agosto de 2019. 
) Operario de Rodillo 

(")Vigía 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

Vista fotográfica n." 18 del Acta de Inspección n." 03-2019-MPSC/OCl-CCI5 de 20 de agosto de 2019 
24 Vista fotográfica n.° 19 del Acta de Inspección n." 03-2019-MPSC/OCI-CC15 de 20 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Camón - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n." 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Cwgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSCIOCI-CCI5  de 26 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, residente y los integrantes de la comisión de control; donde se evidenció 
y se dejó constancia de la falta de implementación de EPPS del persona! que labora en la obra, 
detallándose en el numeral 3 del acta lo siguiente: 

"3. (...) 
Además; se observó que el personal que viene habilitando el acero no cuenta con los EPI 
respectivo, para dichos trabajos; así mismo, se consultó a los obreros si son personales 
contratados por la empresa manifestando que: "son personales contratados por la empresa" 

Cuadro n.° 8 
Personal aue laboraba en obra el día de la visita de insDección (26 de aciosto de 2019 

N° Obreros DNI Funciones Casco Lentes Chaleco Guantes 

Botas 
con 

Puntera 
de 

Acero 

Protección 
respiratoria 

1 Benites infantes Javier 19565721 Peón Si - Si No Si - 

2 Carranza Paño Leonel 70232865 Operario Si - Si No Si - 

Fuente Visite de inspección del 26 de agosto de 2019. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

Vista Fotociráfica n.° 13 

Vista fotográfica n." 5 deI Acta de Inspección n." 06-2019-MPSC/OCI-CC15 de 26 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley u.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Sin embargo, de la revisión a las Bases Integradas que forman parte del contrato de ejecución de 
obra n.° 16-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018, establece en el numeral 3.1 del Capítulo 
III. Requerimiento: acápite d) Personal, señala lo siguiente: "el Contratista tiene la obilgación de velar 
por la seguridad de los trabajadores durante la ejecución de todos y cada uno de los trabajos 
brindando el equipo y material necesario para tal efecto", acápite; e) Leyes, normas y ordenanzas, 
señala lo siguiente, "todas las normas laborales y las de seguridad e higiene ocupaciona!'; acápite 
f), Seguridad: se señala lo siguiente: "(,..) E/contratista está obligado a tomar todas las medidas de 
seguridad necesarias para evitar peligros contra la integridad, la vida y/a propiedad de las personas, 
(...), En ese sentido deberá dotar a su personal de los equipos y herramientas pertinentes para la 
realización de todos los trabajos (...)" 

Por tanto, el contratista tiene la obligación de velar por la seguridad de los trabajadores durante la 
ejecución de todos y cada uno de los trabajos brindando el equipo y material necesario para tal 
efecto. 

En la cláusula décimo cuarta del contrato26, establece el cobro de otras penalidades, cuando el 
contratista permita que el trabajador labore sin indumentaria e implementos de protección personal, 
o que las tenga incompletas, los implementos de protección personal son: EPI, básico de protección 
de cabeza, protección de ojos, protección de pies, protección de manos y vestimenta adecuada. EPI 
auxiliar o complementario de protección auditiva, protección respiratoria (según el tipo de trabajo). 
Además, se deben de considerar equipos, indumentaria, vestuario de acuerdo a la naturaleza y 
exigencias de las labores que el personal en la obra ejecute, en función a las normas de seguridad. 
(...). El personal debe de llevarlo en la ejecución de los trabajos que se están ejecutando. 

Conforme se ha señalado líneas arriba en las dos (2) inspecciones físicas realizadas a la obra, las 
mismas que han quedado contenidas en las actas de inspección27, se observó que personal obrero 
contratado por la contratista venia y/o viene utilizando sus implementos de protección individual, de 
forma incompleta, faltando en algunos casos, lentes, guantes, incluso, los obreros no contaban con 
protección respiratoria, al momento de trabajos de movimiento de tierras, por consiguiente 
corresponde aplicarle la penalidad, según lo estipulado en el ítem 4 de la cláusula décimo cuarta del 
Contrato26, siendo la fórmula para su aplicación la siguiente: 

Cuadron.° 9 
Cálculo de enaIidad a la contratista por indumentaria e implementos de protección oersonal 

PENALIDADES 
SUPUESTO DE APLICACIÓN DE 

PENALIDAD 
FORMA DE 
CÁLCULO 

PROCEDIMIENTO 

SEGURIDAD DE OBRA 

Dí
as

  
de

te
ct

ad
os

  4. INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
Inspecciones a la obra Forma de cálculo 

Monto del 
Contrato SI 

Penalidad a 
Cobrar SI 

Actas de Inspección 
noS 03 y  06-2019- MPSCIOCI-CC1 5 

1/1000 aplicado al 
monto del contrato 

5 9Q 230,82 5 920,23 

TOTAL Sl 5920,23 
Fuente: Actas de Inspección n.°' 03 y  06-2019-MPSCIOCI-CC15 de 20 y  26 de agosto de 2019, respectivamente. 
Elaborado por: Comisión de control Concurrente 

Contrato de ejecución de obra n.° 16-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 
27 Actas de inspección n." 03 y  06-2019-MPSC/OCI-CC15 de 20 y 26 de agosto respecivamente. 

Control Concurrente a la obra Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Cargos. Sánchez Camón, La Libertad. 
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b) Criterio: 

' Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 011-2006-VIVIENDA de 8 de junio de 2006 y  sus modificaciones. 
NORMA TÉCNICA DE EDIFICACIÓN-G.050 SEGURIDAD DURANTE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

13. EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIViDUAL (EPI) 
El EPI debe uti/izarse cuando existan riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores 
que no hayan podido eliminarse o controlarse por medios técnicos de protección colectiva 
o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización de trabajo. En tal sentido, 
todo personal que labore en una obra de construcción, debe contar con el EPI acorde con 
los peligros a los que estará expuesto (...). El EPI básico, de uso obligatorio mientras el 
trabajador permanece en obra se compone de: uniforme de trabajo, botines de cuero con 
puntera de acero, casco, gafas de seguridad y guantes. (..) 

13.1 Ropa de trabajo 
(...) Para labores o trabajos expuestos a riesgos existentes a causa de la circulación de 
vehículos u operación de equipos y maquinarias, se hace imprescindible el empleo de 
colores, materiales y demás elementos que resalten la presencia de personal de trabajo o 
de personal exterior en la misma calzada o en las proximidades de ésta aun existiendo una 
protección colectiva. El objetivo de este tipo de ropa de trabajo es el de señalizar 
visualmente la presencia del usuario, bien durante el día o bien bajo la luz de los faros de 
un automóvil en la oscuridad (...). 

(...) 
13.6 Protección respiratoria. 
Aspectos generales. Se deberá usar protección respiratoria cuando exista presencia de 
partículas de polvo, gases, vapores irritantes o tóxicos. (...) 
Protección frente al polvo. Se emplearán mascarillas antipolvo en los lugares de trabajo 
donde la atmósfera esté cargada de polvo. Constará de una mascarilla, equipada con un 
dispositivo filtrante que retenga las partículas de polvo." 

Contrato de Ejecución de Obra n.° 16-2018-MPC/OA de 13 noviembre de 2018. 
Cláusula décimo cuarta: Penalidades 

Adícionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades.' 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n.' 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.' 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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PENALIDADES 
SEGURIDAD EN OBRA 

N° Supuestos de aplicacion de penalidad Forma de 
cálculo 

- - Procedimiento 

4 

INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL 
Cuando el contratista permita que el trabajador 
labore sin ellas o que las tenga incompletas, los 
implementos de protección persona/son: EPl básico 
de protección de cabeza, protección de ojos, 
protección de pies, protección de manos y 
vestimenta adecuada. 
(...) 
El persona! debe de llevarlo en la ejecución de los 
trabajos que se están ejecutando. 

1/1000 
aplicado 
al monto 

del 
contrato 

Según informe 
del inspector o 
supervisor de la 
obra, según 
corresponda 

"Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación fina!, según 
corresponda, o si fuera necesario, se cobra de/monto resultante de la ejecución de la garantía 
de fiel cumpllmíento' 

) Bases Integradas para la Ejecución de Obra (PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA ESPECIAL N° 04-2018-MDC) de 29 de octubre de 2018: 

Sección Específica. Condiciones Especiales del Procedimiento de Selección 
Capitulo III. Requerimiento 
II. Ejecución de Obra 

d) Personal 
El Contratista tiene la obligación de velar por la seguridad de los trabajadores durante la 
ejecución de todos y cada uno de/os trabajos brindando el equipo y material necesario para 
tal efecto. 

e) Leyes, Normas y Ordenanzas 
El Contratista debe conocer y cumplir estrictamente: 
y' Todas las normas laborales y las de seguridad e higiene ocupacional 

1) Seguridad 
El Contratista está obligado a tomar todas las medidas de seguridad necesarias para 
evitar peligros contra la integridad, la vida y la propiedad de las personas, instituciones o 
firmas durante la realización del proyecto. En este sentIdo deberá dotar a su personal, de 
los equipos y herramientas pertinentes para/a realización de todos los trabajos, quedando 
terminantemente prohibido la realización de trabajos en circuitos energizado. (...) 

j) Otras Normas para la Ejecución de los Trabajos 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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El Contratista deberá colocar cercos, protecciones, barreras, letreros, señales y luces de 
peligro y tomarlas demás precauciones necesarias en todas las maquinarias y partes del 
campamento donde puedan producirse accidentes. (...)" 

c) Consecuencia: 

La falta de segudad y equipamientos de protección individual durante la ejecución de la obra 
afecta la integdad física del personal técnico, obrero y terceros, así como el no cobro de 
penalidades a la empresa contratista. 

5. PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA QUE LABORA EN LA OBRA, NO CUENTA CON 
EL SEGURO COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA ASEGURADORA EN CASO 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

a) Condición: 

De la inspección realizada el día 22 de agosto de 2019, se comprobó que la empresa contratista 
alcanzó la constancia de aseguramiento SCTR del personal que labora en la obra "Mejoramiento 
del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, Distrito de Curgos, Províncía de Sánchez 
Carrión - La Liberta", vigente desde 17 de agosto al 17 de setiembre de 2019, conforme se 
evidenció en el acta de inspección n.° 04-2019-MPSC/OCl-CCI5 de 22 de agosto de 2019. 

Acta de Inspección n.° 04.2019-MPSCIOCI-CCI5  de 22 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, residente, supervisor y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció y se dejó constancia la entrega del SCTR del personal que labora en la obra, 
detallándose en el numeral 2 del acta lo siguiente: 

"2. De la inspección a la oficina de la contratista e/residente de obra a soilcitud de la comisión de 
control concurrente, alcanzó la constancia de aseguramiento del personal de obra con vigencia 
del 17 de agosto de 2019 al 17 de setiembre de 2019 con un total de 60 personas inscritas, tal 
cual se muestra en las siguientes imágenes' 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Vista Fotográfica n.° 1428 

 

MIPFRE  PE1i 

 

CONSTANCIA DE ÁSFGURAMIENTQ 

1,VnaVe 13 pçocl.. oeya'non oenee que Ia(4 Ie'noeelsl ebn7 nornbrud4ísl 

n9134fl ejru4a34 en rocen, paR& u nombre dr, la ernprnoe LCI CONTRA1SOTAS 

S.&C. bqc u IALza de rAmoneo No 7C119500990411 y crudoSlO do Sed N0 

7021900068217. Con vgmcra 4 1199/2019 96 el 17/59/2919, nao es do 

I'ccsnx*cy tuRS ,m, Se tenSo ocq'e le ky 14 2919/1 y  nna'nan 

roI Rmegnl.ocal<lbre EIÍJORPS'IEMT() raÍl. ('.4131RO VECINAL CURGOS 

ASEGURADOISI 
1 7081 14682903 lOAN/-lO P(JIlFR0'4Y ALCiANDiSO 

2 COII 41654929 ÁGRCIA LAUR/-ANO, TEL/FILO 

3 0141 16576535 ALFARO CRUZ, aCRISOlO 

4 060 42&M1UZ3 ALFARO CRUZ, EL0000RO 

5 08/ 495056 diVA SANDOVAL, A&E2ANSRINA E1FRl ('NY 

6 DIII 9/159/2962 ALVAREZ SANDOVAL AL7.'C 

7 004/ 11412661 9482/Al ('5 PARRILLA, SAlAS TIMOTEO 

9 0+4' 19565721 89341165 INIANTE5, JABIER 

9 13141 4557201/? cABRERA RFYÍS. ORGELELIS 
10 0041 47208179 CALDERON IA54LLA 951420 

it 0141 60397825 CA$1RAJIZA DIAl RAVON 

12 0+4/ 19535415 CARRANZA PACl/ECO. LSONANDO 

13 DM' 60049820 CARRANZA REYES, A/Ef 

14 (804, 71937179 CASTA ID FFRFIANOE7, JI.J4N CARLOS 
15 0/51 43319227 CASTA LO HL/Al/CA. JUÁN CARlOS 

16 SRl 45999127 CLARA 000PJSUEZ. ÍD RIN 

1/ DR' 44521939 CERNAROORICUEI.RICAAIOO 
18 DIII 43502332 ZONTRERASRUIZ, JAVIER 

19 DM1 74418172 CORONEl VÁSQUEZ, PALEALIO 
20 DIII 10883099 CORI/Ii TOARÍA/IRA. JUAN 
21 DIII 72271199 Dr' A CRUZ YACHI, SANTOS ELMER 

22 5741 01149348 ÍS/2JOÍROQAOEAI  RAUL AN1ONIQ 
23 DIII 40899153 00147910 VASQUE1 ESOUiVbI. 

24 DM1 73153045 GUZM//S 3/47, ZENDY JULALY 

25 0141 73460799 hONORIO TRUJILLO, CEME+4 

79 004 09533696 LAIZACI4ACOII EMERITO 
27 DIII 80496760 IEONRIQVICTDIIID 
28 0041 19565991 LEONIDAS CR'SOLOGO, LEONIDAS 
29 0141 40399473 IOPEZEOICAANAC/ON. ARTURO 

30 DIII 41445088 MALLOUI ALFARO, (91(13014 

31 fIlA 19576070 UAR31MEZ ARAUJO, SANTOS CRESENCIO 

22 DIII 419993t7 MARTDIEZANAUJO WILFFIEDO 

33 DM1 T31l6135/ MF 14002 IWAN, F15LDE,( ORLANDO 

34 DM1 72143405 MIGUELNEYNA. CESÁIS 

35 DII 44179951 MIRANDA GUIARlO:?, 51/ 8/los 

36 DM1 41433252 MOMZONOUISPE,ABEL 

'J7 79141 19016020 I1EREDL ° SÇS.050, NAIIVVA.D 

SCTR vigente desde 17 de agosto de 2019 hasta el 17 de setiembre 2019. 

?NOTA: Lo prosenie cobertura esto sujeta Í toRdidenu se5et8dae,lj, 
,,Jpvc1Ieo9, quedando sin efecto SrI 0830 que el contratante no cumplu 0611 el pago OportUno de l primas 
del SCTR, en el e60endldo de que a la fecha ds emlelórr del presente docunre50o 119 .xlte iln1*$tr aIgno 
malemu de reclanio. 

Vista fotográfica n.° 2 deI Acta de Inspección n.° 04-2019-MPSC/OCI-0C15 de 22 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Vista Fotográfica n.° 15 

MAPFRE 

MP2ø1542l'l 

3$ LW 47209196 RE7GAÑCIA.W*U 

39 0141 4 '368203 PE992 PATRICIO. Pt04EZ PAl RICE) ALX 

p - i9o074l) PENA 

41 1)I 7' 123779 PINTA[IO CORDOV& 94 RERI EISTEN 

42 0141 41745883 PIZAN CAP,RAI4LA. VICTORIA r#SIOEA 

43 1)14 4(433929 POLO PAREDES. VII TER 

44 fl 76574429 POLO YUPANQUI RUIENNEVO 

45 ONI 77283689 QIJISPE ACEVEDO. ORLANDO 

4*1 0141 79969067 OUISPF AGREDA, 1(68861 

47 0N '066(129 QI.ISPE CNAVEZ. jtit 

49 3141 9933(972 REYES MON2ON, CARMEN LUZ 

49 094' 44$99U1 RE'ES MON/ON, LUCIA SANTOS 

59 014' 4571(53517 14(05 ri ORES. ABEl SAlAS 

91 (314' (7969417 ROBILIAR ARROYO. GUILLERMO 

52 Pr) 146959390 ROJASMEFILO.DEYSY 

53 1)l4 76962(60 RON0OI4OTINIANO,ERIC14IEN 

54 1)141 19595939 SAJ900VAL RUBIO, JUAN ANTERO 

55 1)141 71594434 SEGURA CRJLOL000. f,IARTNA CL(NOA 

59 0141 478$6787 TACJLLABAXJTISTA DENNYSOANY 

57 0141 41594091 VIbRA NUÑEZ. GERNONIMO 

58 1)141 43243579 VII OIR GOEIEZ. VILOER 

59 1)141 01374662 Wlllt)tR 1 AL/A W(IDER 

) 1)14 41236899 YUPANQUI JIMENEZ, AGRIAN JAIME 

Se eJe I oresente, POLO fipes (290 consideren converI6nIe. 

17108'2019 11:11.13am 

LOPEZ $J(AJ4QTQ, O1ANA KRISTEL 

ISAAC RANIREZ MOLINA 

UNIDAD IDE RIESGOS DEL TRABAJO 

La presente cobern,ra no ampera trabajos en minena ubterrdnea (socavón). 

La presente cobertura eetA aujera a as çond(c4ons seílaiadag en las p611345 yfc contralos 
r6t(vOe, quedando sin efecto en caso que el contzetantA no cumpla con el pego oportuno de las primas 

cj'( $CTR, en el entendido de que •: da ernletón del preaente documento no ettate elnlestrp alguno 

i,s#,er.o de reclamo. 

SCTR vigente desde 17 de agosto de 2019 hasta el 17 de setiembre 2019. 

29 Vista fotográfica n." 3 del Acta de Inspección n." 04-2019-MPSC/OC(-CC15 de 22 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito o." 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrit.al de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Ayudante de Topografia: Klevert Urbina Román 
(n.°de DNI: 46616787) 

1ç  

4.; 

Peón: yolvin Custodio Yupanqui 
(n.°de DNI: 70611310) 

INFORME DE HITO DE CONTROL N" 044-2019-0C110419-SCC 

Por otro parte, con la finalidad de corroborar que el personal presente obra cuente con Seguro 
Complementario de Trabajo Contra todo Riesgos, se realizó dos visitas de inspección los días 26 y 
27 de agosto de 2019, dejándose asentado en las siguientes actas, los datos del personal: 

Acta de Inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI.CCI5  de 26 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, residente, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde 
se evidenció y se dejó constancia el personal que viene laborando en la obra, tal como se señala: 

N° Nombres DNI Cargo 
1 Carranza Peña Leonel 70232865 Operario 

Se realizó el cruce de información entre los datos del personal que se encontraba en obra el día 26 
de agosto de 2019, con los datos del personal que figuran en la constancia de SCTR de acuerdo a 
las vistas fotográficas n.° 14 y  15, encontrándose que el señor Carranza Peña Leonel identificado 
con DNI 70232865, no se encuentra en la lista de Seguro Contra todo Riesgo (SCTR) emitida por la 
asegurado Mapfre Perú. 

Acta de Inspección n° 07-2019-MPSCIOCI-CCI5  de 27 de agosto de 2019, suscrita por un 
representante de la entidad, residente, supervisor y los integrantes de la comisión de control; donde 
se evidenció y se dejó constancia el personal que viene laborando en la obra, detallándose en el 
numeral 4 del acta lo siguiente: 

"4. Se evidenció a cierto personal obrero realizando trabajos en diferentes progresivas de la 
carretera, de los cuales cada uno manifestó que son personal de obra de la empresa contratista, de 
acuerdo a lo siguiente' 

Vista Fotográfica n.° 16° Vista Fotográfica n.° 17 

° Vista fotografia n° 7 del Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC15 de 27 de agosto de 2019 
31 Vista fotografia n.° 10 deI Acta de Inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC15 de 27 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez carrión, La Libertad. 
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Topografo: Saavedra Garcia Ayudante de Topografla: Bu! Clinton Peña Reyes 
(n.°de DNI: 70173834) (n.°de DM: 71238651) 

Al respecto, de acuerdo a la constancia de aseguramiento al SCTR del personal que labora en la 
obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, Distrito de Curgos, Provincia 
de Sánchez Caifión - La Libertad", entregado por la contratista encargado de la ejecución de obra, 
vigente desde 17 de agosto de 2019 hasta el 17 de setiembre de 2019, conforme se muestra en las 
vistas fotográficas n.05 14 y  15; se realizó la evaluación comprobándose que cierto personal obrero 
que estuvo laborando el 27 de agosto de 2019, en obra, no se encuentra cubierto por el Seguro 
Contra Todo Riesgo (SCTR), así tenemos el personal que labora en la contratista que no tienen el 
seguro SCTR.: 

Cuadron.° 10 
Personal obrero laborando en obra que no se encuentra 

con SCTR 
Obreros DNI Cargo 

1 Cleder Urbina Román 46676187 Ayudante de topografía 
2 Yolvin Custodio Yupanqui 70611310 Peón 
3 Darwin Saavedra García 70173834 Topógrafo 
4 Bit! Clinton Peña Reyes 71238651 Ayudante de topografía 

Fuente: Acta de inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC15 de 27 de agosto de 2019 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

Por tanto, de las visitas de inspección realizadas a la obra, donde se comprobó que personal de la 
empresa contratista no estaba incluido en la constancia de Seguro Complementado de Trabajo de 

Vista fotografía n." 13 deI Acta de Inspección n." 07-2019-MPSC/OCI-CCI5 de 27 de agosto de 2019 
33 Vista fotografían 18 del Acta de Inspección n." 07-2019-MPSC/OCI-CCI5 de 27 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Riesgo (SCTR)34  Salud y Pensiones, se advierte que es responsabilidad de la empresa contratista 
contar con la constancia de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), conforme a lo 
establecido en el articulo 82° deI Decreto Supremo n.° 009-97-SA de 8 de setiembre de 1997; el 
cual señala que son asegurados obligatorios del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, la 
totalidad de los trabajadores del centro de trabajo en el cual se desarrollan las actividades de riesgo 
previstas en el Anexo 5 de dicho Decreto Supremo, sean empleados u obreros, sean eventuales, 
temporales o permanentes. El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), creado por el 
Estado, es obligatorio para las empresas con actividades económicas de alto riesgo. 

Por otra parte, en los Términos de Referencia para la contratación del servicio de consultoría de la 
obra, establece en el literal a, del numeral 8: Características técnicas del servicio a realizar, lo 
siguiente: 

4'Supe,vísary controlar integralmente/a ejecución de la obra, verificando constante y oportunamente 
que los trabajos se ejecuten de acuerdo con los planos, especificaciones técnicas, memoria 
descriptiva y presupuesto de obra; yen general a toda la documentación que con forma e/Expediente 
Técnico, que cumpla con las Normas de Construcción, Nomias Ambientales, Normas de Sequridad 
y reqiamentación viqente, así como verificar la calidad de los materiales que intervienen en la 
construcción. (el subrayado es nuestro)" 

De lo antes expuesto, se evidencia que, ni la empresa contratista ni la supervisión cautelaron por ¡a 
seguridad de los trabajadores que no cuentan con SCTR, a pesar que vienen laborando durante la 
ejecución de la obra; y ante una eventual ocurrencia de accidentes, los trabajadores no se 
encuentren asegurados. 

b) Criterio: 

> Ley n.° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, publicada en 
el diario El Peruano, el 17 de mayo de 1997. 

Artículo 190.  Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
°El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo otorga cobertura adicional a los afiliados 
regulares del Seguro Social de Salud que desempeñan las actividades de alto riesgo 
determinadas mediante Decreto Supremo. Es obligatorio y por cuenta de la entidad 
empleadora. Cubre los riesgos siguientes: 

c. Otorgamiento de prestaciones de salud en caso de accidente de trabajo o 
enfermedades profesionales, pudiendo contratarse libremente con el 1PPS35  o con la 
EPS elegida conforme a/artículo 15° de esta Ley. 

d. Otorgamiento de pensiones de invalidez temporal o permanente y de sobrevivientes y 
gastos de sepelio, como consecuencia de accidentes de trabajo o enfermedades 

Según el Articulo 19°. - Seguro complementario de Trabajo de Riesgo de la Ley n.° 26790, publicada en el diario El Peruano, el 17 de mayo de 
1997, El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo otorga cobertura adicional a los afiliados regulares del Seguro Social de Salud que 
desempeñan las actividades de alto riesgo determinadas mediante Decreto Supremo. Es obligatorio y por cuenta de la entidad empleadora. 

Ahora ESSALUD 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n° 2377475, bao el marco de la Ley n.° 30556. 
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profesionales, pudiendo contratarse libremente con la ONP o con empresas de seguros 
debidamente acreditadas. 

(...). 

> Reglamento de la Ley de Modernización de la Segundad Social en Salud, aprobada 
con Decreto Supremo n.° 009-97-SA de 8 de setiembre de 1997. 

Artículo 82°. - 
"El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo otorga cobertura adicional por accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales a los afiliados regulares del Seguro Social de 
Salud. Es obligatorio y por cuenta de las entidades empleadoras que desarrollan las 
actividades de alto riesgo señaladas en el Anexo 5. Están comprendidas en esta obligación 
las Entidades Empleadoras constituidas bajo la modalidad de cooperativas de trabajadores, 
empresas de servicios temporales o cualquier otra de intermediación laboraL Comprende 
las siguientes coberturas: 

a) La cobertura de salud por trabajo de riesgo. 
b) La cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo. 

Son asegurados obligatorios del seguro complementario de trabajo de riesgo, la totalidad 
de los trabajadores del centro de trabajo en el cual se desarrollan les actividades previstas 
en el Anexo 5, así como todos los demás trabajadores de la empresa que, no perteneciendo 
a dicho centro de trabajo, se encuentren regularmente expuestos al riesgo de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional por razón de sus funciones." 

ANEXO 5 

"ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO 
DE RIESGO 
(...) 

CIIU REV.3 CIUU REV. 2 ACTIVIDAD 
4510 0 5000 02 Preparación del terreno (construcción): 

4520 1 5000 03 
Construcción de edificios completos y de partes de 
edificios; obras de ingeniería civiL 

4530 1 5000 04 Acondicionamiento de edificios. 
4540 0 5000 05 Terminación de edificios. 

4550 0 5000 06 
Alquiler de equipo de construcción y demolición 
dotados de operarios. 

Decreto Supremo n.° 003-98-SA por el que aprueban normas técnicas del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo, publicado en el diario El Peruano el 14 de 
abril de 1998. 

CAPÍTULO 1 
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE 
RIESGO 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
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Artículo 1°: Ámbito de aplicación 
"El Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo otorga coberturas por accidente de 
trabajo y enfermedad profesional a los trabajadores empleados y obreros que tienen la 
calidad de afiliados regulares del Seguro Social de Salud y que laboran en un centro de 
trabajo en el que la entidad Empleadora realiza las actividades descritas en el anexo 5 del 
Decreto Supremo n.° 009-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad 
Social en Salud". 

Artículo 6°: Asegurados obligatorios 
"De acuerdo con lo establecido por el Art. 820  del Decreto Supremo n.° 009-9 7-SA, son 
asegurados obligatorios del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, la totalidad de 
los trabajadores del centro de trabajo en el cual se desarrollan las actividades de riesgo 
previstas en el Anexo 5 de dicho Decreto Supremo, sean empleados u obreros, sean 
eventuales, temporales o permanentes. 

Para estos efectos, se considera "Centro de Trabajo" al establecimiento de la Entidad 
Empleadora en el que se ubican las unidades de producción en las que se realizan las 
actividades de riesgo inherentes a la actividad descrita en el Anexo 5 del Decreto Supremo 
n.° 009-97-SA. Incluye a las unidades administrativas y de servicios que, por su proximidad 
a las unidades de producción, expone al personal al riesgo de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional propio de la actividad productiva (...)" 

> Reglamento de Inspecciones de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
n.° 019-2006-TR de 29 de octubre de 2006. 

Artículo 27.- Infracciones graves de seguridad y salud en el trabajo 

Son infracciones graves, los siguientes incumplimientos: 
27.15 No cumplirlas obligaciones relativas al seguro complementario de trabajo de riesgo 
a favor de sus trabajadores, incurriéndose en una infracción por cada trabajador afectado." 

c) Consecuencia: 

Ante posibles ocurrencias de accidentes de trabajo, los trabajadores que no se encuentran en la 
lista del SCTR, no obtendrían el otorgamiento de prestaciones de salud en caso de accidente de 
trabajo o enfermedades profesionales, ni otorgamiento de pensiones de invalidez temporal o 
permanente y de sobrevivientes y gastos de sepelio, como consecuencia de accidentes de trabajo 
o enfermedades profesionales. 

LA EJECUCIÓN DEL TRAZO CONTRACTUAL DEL KM 13+120 AL KM 13+744 QUE FUE 
ELIMINADO POR EL ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N° 1, SE VIENE EJECUTANDO 
SIN SUSTENTO TÉCNICO Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD, LO QUE 
PODRIA AFECTAR QUE SE CONTINÚE EJECUTANDO TRABAJOS EN ZONAS CRíTICAS Y 
PAGOS DE TRABAJOS NO AUTORIZADOS POR LA ENTIDAD 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos . provincia de Sánchez 
Carrión departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.0  30556. 
Hito n.0  3: Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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a) Condición: 

De la revisión al expediente técnico de la obra36  en sus objetivos y metas de la memoria descriptiva 
señala: "se efectuará el mantenimiento total de la carretera en los tramos siguientes, tramo 1: 
kilómetros km 00+000.00 a/km 13+774.531" Así mismo, se observó el plano PC-01, donde se 
considera el trazo correspondiente al km 00+000.00 al 13+774.531 del mejoramiento y 
rehabilitación de la carretera. 

Imagen n.° 4 
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Fuente: Plano Pc-oi del expediente técnico de obra aprobado mediante Resolución de Alcaldia 
n.° 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018. 
Elaborado por: comisión de control concurrente. 

Visto el Informe n.° 001-2018-CONSULTORES DEL NORTE-RAEG/RO, con respecto al informe 
de compatibilidad alcanzado por la residencia de obra entre las observaciones más relevantes, 
en el ítem IV. Observaciones al proyecto y soluciones planteadas indica: 

Del km 11+500 al km 13+ 774 la plataforma existente esta tapado totalmente y parcialmente por 
material producto del derrumbe de sus taludes por las lluvias recientes, además de estar también 
parcialmente lleno de vegetación: en el Km 13+380 la plataforma no existe pues se aprecia el 
desilzamiento de material granular suelto haciendo imposible cortar cerro para fabricar la nueva 
plataforma. 
(...) 

Aprobado mediante Resolución de Alcaldia n.° 0270-2018-MDC-SC de 17 de agosto de 2018 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n." 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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La opinión que se da del Km 13+ 380 es que para sortear este problema definitivamente se debe 
construir un puente de 40. 00m de longitud de/tipo ACROWde un solo carril apoyado sobre dados 
de concreto pues se obseiva suelo rocoso para ello, considerado un adicional como una OBRA 
COMPLEMETARIA (Elaborándose un expedientillo para su aprobación); sobre los derrumbes de 
taludes inestables del km 11+500 al km 13+ 774 se deberá fabricar en la parte superior de los 
taludes banquetas como un ADICIONAL DE OBRA y elíminar el material excedente en botaderos 
cercanos que si existen. (...) 

Siendo que la entidad mediante Resolución de Gerencia n.° 140-2019-MDC de 16 de mayo de 
2019, aprobó del adicional deductivo vinculante n.° 1, donde en su considerando numeral 2 
párrafo 7 indica "(...) se recomienda eliminar el trazo contractual del km 13+ 120 al km 13+ 774 
que corresponde a terrenos deleznables e inestables y consecuentemente todas las partidas 
inherentes a ello; y realizar el cambio de trazo desde el km 13+120 al km 13+933 que corresponde 
a terrenos estables, teniendo 159 m. en adicional de carretera respecto al contractual, y todas las 
partidas inherentes al cambio de trazo se incrementaran, se adjuntan pIanos' 

De la revisión al expediente del adicional deductivo vinculante n.° W, en las metas reformuladas 
de la memoa descriptiva ítem 1 señala que: "Carretera del km 00+000.00 al km 13+933.19, se 
proyectará el mejoramiento y la rehabilitación de la carretera en toda su longitud y ancho de la 
plataforma, ejecutándose cortes verticales (...)". 

Fuente: Memoria descriptiva del adicional deductivo vinculante n" 1, aprobado por Resolución de Gerencia n.° 140-2019-MDC de 
16 de mayo de 2019. 
Elaborado por: Comisión de control concurrente. 

' Aprobado mediante Resolución de Gerencia n." 140-2019-MDC de 16 de mayo de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal curg, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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En ítem 5.0 Análisis técnico del expediente del adicional y deductivo vinculante n.° j38,  indica: 
"eliminar e/trazo contractual del km 13+ 120 al 13+774, que corresponde a terreno deleznables 
e inestables y consecuentemente todas las partidas inherentes a ellos; y realizar el cambio de 
trazo desde el km 13+ 120 al km 132+933 que corresponde a terrenos estables, teniendo 159m 
en adicional de carretera respecto al contractual, y todas las partidas inherentes al cambio de 
trazo se incrementara, se adjuntan planos. 

Además, el objetivo general del expediente del adicional y deductivo vinculante n.° 1, señala: 
"el objetivo principal del presente adicional de obra n.° 1 es incluir en el presupuesto contractual 
la adición de las partidas que corresponden al nuevo trazo del km 013+ 120 - 013+933 (...)". 

Sin embargo, se debe señalar que de la inspección a la obra realizada el día 19 de agosto de 
2019, se dejó constancia en el Acta de Inspección n.° 02-2019-MPSC/OCI-CCI5, que el 
cuaderno de obra se encontraba suscrito hasta el 13 de agosto de 2019, el cual no contemplaba 
anotaciones anteores correspondiente a la ejecución del trazo contractual. 

Además, de la visita de inspección realizada a la obra el día 20 de agosto de 2019, se dejó 
constancia sobre la ejecución del trazo contractual del expediente técnico de obra'°, siendo esto 
consignado en la siguiente acta: 

Acta de Inspección n.° 03-2019-MPSCIOCI-CCI5  de 20 de agosto de 2019, suscta por un 
representante de la entidad, residente, supervisor y los integrantes de la comisión de control; 
donde se evidenció y se dejó constancia la ejecución de los trabajos del trazo contractual, 
detallándose en el numeral 5 del acta lo siguiente: 

"5. Así mismo, se observó que se está realizando trabajos de corte de material de roca en la 
progresiva km 13+400 aproximadamente, siendo estos trabajos correspondiente a/trazo original 
aprobado en el expediente técnico mediante Resolución de Alcaldía n.° 0270-2018-MDC-SC, de 
17 de agosto de 2018; sin embargo, se le consultó al residente sobre los trabajos del adicional 
deductivo vinculante n. 01  aprobado con Resolución de Gerencia n.° 140-2019-MDC, 
manifestando que: "no se ejecutará el trazo considerado en el adicional deductivo vinculante, 
progresiva km 13+ 120 al 13+933, por no contar con la disponibilidad de terreno y que las 
pendientes del talud son muy pronunciadas teniendo un ángulo de 900  aproximadamente 
ocasionado posibles desprendimiento. 

Aprobado mediante Resolución de Gerencia n.° 140-2019-MDC de 18 de mayo de 2019. 
Aprobado mediante Resolución de Gerencia n.° 140-2019-MDC de 18 de mayo de 2019. 

° Expediente técnico aprobado mediante Resolución de Alcaldía n." 0270-2018-MDC-SC, de 17 de agosto de 2018. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Vista Foto'ráfica n.° 2041 Vista Fotográfica n.° 2142 

Trabajos de excavación de roca correspondiente al trazo original del expediente técnico. 

Además, de la visita de inspección a la obra realizada el día 22 de agosto de 2019 se dejó 
constancia en el Acta de Inspección n.° 04-2019-MPSC/OCI-CC15, que el cuaderno de obra se 
encontraba actualizado y suscrito hasta el día 15 de agosto del 2019, faltando el asiento n.° 240 
del supervisor de obra y el asiento n.° 241 el cual no se encontró completo y firmado por el 
profesional responsable. 

Así mismo, de la revisión del cuaderno de obra, se comprobó que el residente y supervisor 
actualizaron las anotaciones de los días 14, 15 y  19 de agosto correspondiente a la evaluación 
y ejecución de los trabajos del trazo contractual: 

Asiento n.° 239 de 14 de agosto de 2019, el residente precisa: 
"(...) Solicito ala supervisión realizar conjuntamente con/a resIdencia la evaluación de/os tramos 
12+600 al 12+800 y  de/km. 13+120 al 13+933, respecto a estabilidad de taludes y disponibilidad 
de terrenos, a fin de culminar con éxito la obra." 

41 Vista fotográfica n. 14 deI acta de inspección n.° 03-2019-MPSC/OCI-CC1S de 20 de agosto de 2019 
42 Vista fotográfica n. 15 deI acta de inspección n.° 03-2019-MPSC/OCI-CC15 de 20 de agosto de 2019 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión . departamento de La Libertad", con código de inversión n." 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n 3: Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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Según asiento n.° 240 de 14 de agosto de 2019, del supervisor señala: 
"(...) Conjuntamente con la residencia se va verificar en campo la excavación de los tramos km. 

12+600 al 12+800 y  13+ 120 al 13+933 respecto a los taludes y la disponibilidad de terrena" 

Asiento n.° 241 de 15 de agosto de 2019, el residente precisa: 
"(...) Luego de realizar la evaluación de! terreno 13+ 120 al 13+933, conjuntamente con la 
supervisión, esta residencia en representación del contratista determina que: 
- Teniendo indisponibílidad de terreno de la zona en mención. 
- Taludes pronunciados deI 80 al 90%. 
- Taludes de roca fracturada. 

Concluye: No viable ejecutarla variante del trazo del km. 13+ 120 al km. 13+933, solicitando a 
la supervisión autorización para continuar los trabajos por e/trazo contractual original, por las 
siguientes razones: 

- El tramo carretero existe desde el año 2016, a la fecha ha soportado 03 inviernos, solo 
deseamos eliminar el material de derrumbes y estabilizar/os con banquetas." 

- El material visualizado suelto en las partes del km. 12+200 y 12+ 100 en la parte superior y del 
km. 13+ 180 y km. 13+300 parte inferior de/trazo contractual, es producto de la eliminación de 
los cortes, tanto de los trabajos actuales, así como de /os años anteriores, se eliminarán para 
no tener riesgos de derrumbes por gravedad." 

Según asiento n.° 242 de 15 de agosto de 2019, del supervisor señala: 
"(...) Se le autoriza al contratista ejecutarlos trabajos por/o que en el km. 13+120 al 13+933 no 

hay disponibilidad de terrenos, taludes demasiados pronunciados, material inestable, etc. 
Contratista seguirá el trazo inicia/indicado en el expediente técnico inicial debido a lo descrito 
líneas arriba, quedando sin efecto el trazo del km. 13+ 120 al 13+933 

Asiento n.° 247 de 19 de agosto de 2019, el residente precisa: 
"(...) De acuerdo a/trazo del expediente técnico contractual original proyectaremos con los 
adicionales si es que va ser necesario presupuesto adicional del monto contractual a mí 
evaluación se alcanzara posteriormente a la supeivisión." 

Por tanto, al haberse observado la ejecución del trazo contractual considerado en el expediente 
técnico de obra, tal como se dejó evidenciado en el acta de inspección n.° 03-2019-MPSC/OCl-
0015 de 20 de agosto de 2019; además, de observó que en el asiento n.° 242 del supervisor de 
15 de agosto de 2019, autoriza ejecutarlos trabajos en el km 13±120 al km 13+774; sin embargo 
los profesionales responsables de la dirección técnica y supervisión de la obra no solicitaron 
autozación y/o informaron a la entidad sobre los trabajos del trazo contractual km 13+120 al km 
13+774 siendo dicho trazo eliminado en el expediente técnico adicional deductivo vinculante 
n.° 1 por ser terrenos inestables, esto afecta que se continúe ejecutando trabajos sin sustentos 
técnicos y aprobación por parte de la entidad, así como el pago de trabajos no autorizados. 

43 Expediente técnico aprobado mediante Resolución de Alcaldia n.° 0270-2018-MDC-SC, de 17 de agosto de 2018. 
44 Aprobado mediante Resolución de Gerencia n.° 140-2019-MDC de 18 de mayo de 2019. 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
1-lito n' 3: Valorización n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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b) Criterio: 

> Bases Integradas para la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra 
(Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 05-2018-MDC) de 29 de 
octubre de 2018. 

8. Características técnicas del servicio a realizar 

b) El supeivisor deberá remitir, en coordinación con sus especialistas, las alternativas de 
las correcciones en el expediente técnico indicando dentro de ellas los que son necesarios 
que intenienga e/proyectista para su opinión. 

c) La Supervisión deberá controlar en forma permanente la ejecución de los trabajos de la 
obra, y anotar sus incidencias en el Cuaderno de Obra. 

10. Informes de la supervisión 

c) Informes Especiales — Modificación Contractual 
Cuando se susciten eventos que generen una atención especial como solicitud de 
Adelantos o la necesidad de modificaciones al contrato de ejecución de obras, el 
Supe,visor deberá remitir a la Entidad/os informes correspondientes dentro de los plazos 
que la norma indica, debiendo verificar que sus recomendaciones de aprobación o 
denegación de la modificación estén plenamente respaldados en cálculos y análisis 
técnico-legales y documentos, debiendo presentar obligatoriamente el expediente 
respectivo conteniendo todos/os documentos y cuadros solicitados de la modificación en 
trámite. 

> Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071.2018-
PCM, publicado el 6 de julio de 2018. 

Artículo 80.- 

80.2. (...) El ínspector o el supe/visor, según corresponda, está facultado para ordenar 
el retiro de cualquier subcontratista o trabajador por incapacidad o incorrecciones que, a 
su juicio, perjudiquen la buena marcha de la obra; para rechazar y ordenar el retiro de 
materiales o equipos por mala calidad o por el incumplimiento de las especificaciones 
técnicas y para disponer cualquier medida generada por una emergencia. No obstante, 
lo señalado, su actuación debe ajustarse al contrato, no teniendo autoridad para 
modificarlo (,..). 

Artículo 82.- 
(...) 
82.2. En el cuaderno de obra se anotan, en asientos correlativos, los hechos relevantes 
que ocurran durante la ejecución de esta, firmando al pie de cada anotación e/inspector 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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o supeivisor o el residente, según sea e/que efectúe la anotación. Las solicitudes que se 
requieran como consecuencia de las ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se 
presentan directamente a la Entidad o al inspector o supervisor, según corresponda, por 
el contratista o su representante, por medio de comunicación escrita. (...)' 

c) Consecuencia: 

Que la ejecución del trazo contractual km 13+120 al km 13+744 que fue eliminado en el adicional 
deductivo vinculante n.° 1 sin sustento técnico, se viene ejecutando sin sustento técnico, lo que 
podría afectar que se continúe ejecutando trabajos en zonas críticas y pagos de trabajos no 
autorizados por la entidad. 

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Control Concurrente a la 'Ejecución y supervisión de la obra: Mejoramiento 
del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distto de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - 
La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n,° 30556, Hito n.° 3: 
Valorización de obra n,° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019, se encuentra detallada en 
el Apéndice n.° 1. 

Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis de 
la documentación e información obtenida por la comisión de control, la cual ha sido señalada en la 
condición y se encuentra en el acervo documentaflo de la Municipalidad Disttal de Curgos. 

VII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN HITOS ANTERIORES 

Las situaciones adversas comunicadas en los Informes de los Hitos de Control anteriores respecto del 
cual la Municipalidad Disttal de Curgos aún no ha adoptado acciones preventivas y correctivas, o éstas 
no han sido comunicadas a la Comisión de Control, son las siguientes: 

1. Informe de Hito de Control n.° 1 -Valorización de obra n.° 3. 

!f' f 
10 1 

SUPOR 

1. AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE DE 
LA SUPERVISIÓN, GENERA EL RIESGO DE QUE SE AFECTE LA CALIDAD DEL PROCESO 
CONSTRUCTIVO DE LA OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS, EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y 
EL NO COBRO DE PENALIDADES. 

2. LA ENTIDAD HA OTORGADO LA CONFORMIDAD A LA VALORIZACION N°2, LA MISMA QUE 
CONTIENE PARTIDAS CON MAYORES METRADOS, SIN CONTAR CON LA APROBACION 
POR PARTE DE LA ENTIDAD, HECHO QUE GENERARIA MAYORES GASTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL EXPEDIENTE TECNICO Y POR ENDE PERJUICIO ECONÓMICO A LA 
ENTIDAD. 

3. EXISTENCIA DE PARTIDAS NO EJECUTADAS, QUE FUERON VALORIZADAS Y APROBADAS 
POR LA SUPERVISIÓN, Y POR EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 3055& 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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DE LA ENTIDAD, GENERA EL RIESGO QUE SEAN PAGADAS AL CONTRATISTA, SE AFECTE 
EL PRESUPUESTO DE MANERA IRREGULAR Y NO SE COBRE LA PENALIDAD A LA 
EMPRESA SUPERVISORA. 

4. EXISTENCIA DE PARTIDAS NO EJECUTADAS, QUE FUERON VALORIZADAS Y APROBADAS 
POR LA SUPERVISIÓN, Y POR EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 
DE LA ENTIDAD, GENERA EL RIESGO QUE SEAN PAGADAS AL CONTRATISTA, SE AFECTE 
EL PRESUPUESTO DE MANERA IRREGULAR Y NO SE COBRE LA PENALIDAD A LA 
EMPRESA SUPERVISORA. 

5. LA EMPRESA CONTRATISTA NO HA REALIZADO TRABAJOS EN EL TRAMO COMPRENDIDO 
ENTRE LAS PROGRESIVAS 03+260 AL 04+340 DEBIDO A PROBLEMAS DE DISPONIBILIDAD 
DE TERRENO, LO QUE GENERA EL RIESGO DE RETRASOS EN LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA, MAYORES GASTOS GENERALES, Y AMPLIACIONES DE PLAZO. 

2. Informe de Hito de Control n.° 2 - Valorización de obra n.° 5 y ejecución contractual al 26 de 
julio de 2019. 

1. FALTA DE DISPONIBILIDAD FÍSICA DE TERRENO EN ALGUNOS TRAMOS DEL CAMINO 
VECINAL, ASI COMO LA APROBACIÓN DE UN NUEVO TRAZO, SIN DISPONIBILIDAD DE 
TERRENO, AFECTARIA QUE LA OBRA NO SE CULMINE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL CONTRATO; ADEMAS, DEL COBRO DE MAYORES GASTOS GENERALES Y 
AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

2. AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE DE 
LA SUPERVISIÓN, PODRÍA AFECTAR LA CALIDAD Y VIDA UTIL DE LA OBRA, EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN; ASÍ COMO LA NO APLICACIÓN DE 
PENALIDADES A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

3. FALTA DE SEGURIDAD Y EQUIPAMIENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, AFECTA LA INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL TÉCNICO, 
OBRERO Y TERCEROS, ASI COMO EL NO COBRO DE PENALIDADES A LA EMPRESA 
CONTRATISTA. 

4. PARTE DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA OBRA, NO CUENTA CON EL SEGURO 
COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA ASEGURADORA EN CASO DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

5. EL SUPERVISOR SE ENCUENTRA BRINDANDO LA CONSULTORIA DE OBRA A LA ENTIDAD, 
A PESAR DE ESTAR INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN; LO QUE 
PODRIA GENERAR QUE LOS DOCUMENTOS ELABORADOS Y/O SUSCRITOS NO TENGAN 
EL EFECTO LEGAL QUE DEBEN REGIRSE LOS ACTOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

6. EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO PARCIAL POR PARTE DE LA EMPRESA SUPERVISORA, 
AFECTA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; ASI COMO EL NO COBRO DE PENALIDADES 
A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n." 3: Valorización n." 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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7. LA ENTIDAD APROBÓ UN EXPEDIENTE DE ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N° 1, QUE 
NO REUNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA APLICABLE PARA SER 
CONSIDERADO COMO ADICIONAL DEDUCTIVO, LO QUE AFECTA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVA APLICABLE. 

Mediante oficio n.° 03-2019-MPSC/OCI-CC15 de 27 de agosto de 2019, la comisión de control 
concurrente solicitó al alcalde de la municipalidad distrital de Curgos, la remisión del Plan de Acción y 
las acciones adoptadas para el tratamiento de riesgo de situaciones adversas comunicadas en el 
Informe del Hito de Control n.° 003-2019-OCl/0419-CC, comunicado al titular con oficio n.° 151-2019-
MPSC/OCI de 26 de febrero de 2019 y  el Informe del Hito de Control n.° 038-2019-0C110419-CC de 6 
de agosto de 2019. 

Al respecto, la Municipalidad Distrital de Curgos, al cierre de la elaboración del presente informe no ha 
informado a la Comisión de Control las acciones preventivas y correctivas adoptadas respecto de las 
situaciones adversas comunicadas, por lo que las mismas subsisten. 

Asimismo, en el Apéndice n.° 2 se detalla todas las situaciones adversas identificadas en el Informe 
de Hito de Control anterior al presente Informe, las acciones preventivas y correctivas, y su estado a 
la fecha de la emisión de este Informe de Hito de Control. 

VIII. CONCLUSIÓN 

Durante la ejecución del servicio de Control Concurrente a la Ejecución y supervisión de la obra 
Mejoramiento del camino vecina Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de 
Sánchez Carrión - La Libertad, con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556, 
Hito n.° 3: Valorización de obra n.° 6 y ejecución contractual al 28 de agosto, se han advertido seis (6) 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro 
de los objetivos de la ejecución y supervisión de la obra, las cuales han sido detalladas en el presente 
informe. 

Asimismo, subsisten situaciones adversas identificadas en los Informes de los Hitos de Control, 
detalladas en el punto VII del presente Informe, respecto de las cuales la Municipalidad Distrital de 
Curgos no adoptó medidas preventivas y correctivas a la fecha de la emisión de este Informe de Hito 
de Control. 

RECOMENDACIONES 

1. Hacer de conocimiento al alcalde de la Municipalidad Distrital de Curgos el presente Informe de Hito 
de Control, el cual contiene las situaciones adversas identificadas como resultado del servicio de 
Control Concurrente a la Ejecución y supervisión de la obra Mejoramiento del camino vecinal Curgos, 
Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos, provincia de Sánchez Carrión - La Libertad, con código 
de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n,° 30556, Hito n.° 3: Valorización de obra n.° 6 
y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019, con la finalidad que se adopten las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y obligaciones en la 
gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de 
los objetivos de la ejecución de obra. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n°3: Valorización n°6 y ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 



in Va'l.  Chugnas 
Jefe de 'ión 

Comisió de Control Comisión de o 'o 

es 
lnstucionaI 

M icipalidad Provincia 'e -. hez-Carrión 

INFORME DE HITO DE CONTROL N° 044-2019-OCUO419-SCC 

Página 44 de 48 

2. Hacer de conocimiento al alcalde de la Municipalidad Distrital de Curgos, que debe comunicar al 
Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carbón, a través del Plan 
de Acción, las acciones preventivas o correctivas que implemente respecto a las situaciones 
adversas contenidas en el presente Informe de Hito de Control. 

Huamachuco, 4 de setiembre de 2019. 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n°3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, curgos, Sánchez Camón, La Libertad. 
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APÉNDICE N° 1 
DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

EL CUADERNO DE OBRA NO SE ENCONTRÓ ACTUALIZADO A LA FECHA DE REALIZADA LA 
VISITA DE INSPECCIÓN A LA OBRA, ADEMÁS NO SE ENCONTRÓ EN OBRA; LO QUE PODRÍA 
AFECTAR LA TRANSPARENCIA Y RESPALDO LEGAL DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y 
EL NO COBRO DE PENALIDADES AL CONTRATISTA Y LA EMPRESA SUPERVISORA. 

N° Documento 
1 Acta de inspección n.° 02-2019-MPSC/OCI-CC15 de 19 de agosto de 2019. 
2 Acta de inspección n.° 03-2019-MPSC/OCI-CC15 de 20 de agosto de 2019. 
3 Acta de inspección n.° 04-2019-MPSC/OCI-CC15 de 22 de agosto de 2019. 

AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE DE LA 
EMPRESA CONTRATISTA Y SUPERVISIÓN, PODRÍA AFECTAR LA CALIDAD Y VIDA ÚTIL DE LA 
OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN; ASÍ COMO EL NO COBRO DE 
PENALIDADES A LA CONTRATISTA Y EMPRESA SUPERVISORA. 

N° Documento 
1 Acta de inspección n.° 01-2019-MPSC/OCI-CC15 de 12 de agosto de 2019. 
2 Acta de inspección n.° 05-2019-MFSC/OCI-CC15 de 23 de agosto de 2019. 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA LA EMPRESA CONTRATISTA REALIZÓ UN INADECUADO 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (VARILLAS DE FIERRO), LO QUE 
PODRÍA AFECTAR SU CALIDAD Y POR ENDE LA CALIDAD DE LA OBRA. 

N° Documento 
1 Acta de inspección n.° 01-2019-MPSC/OCI-CC15 de 12 de agosto de 2019. 
2 Acta de inspección n.° 02-2019-MPSC/OCI-CC15 de 19 de agosto de 2019. 
3 Acta de inspección n.° 03-2019-MPSC/OCI-CC15 de 20 de agosto de 2019. 
3 Acta de inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC15 de 26 de agosto de 2019. 

EQUIPAMIENTO PARCIAL DE LOS IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DEL PERSONAL 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; AFECTA LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL 
TÉCNICO, OBRERO Y TERCEROS; ASI COMO EL NO COBRO DE PENALIDADES A LA EMPRESA 
CONTRATISTA. 

Documento 
1 Acta de inspección n.° 03-2019-MPSC/OCI-CC15 de 20 de agosto de 2019. 
2 Acta de inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC15 de 26 de agosto de 2019, 

ARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA QUE LABORA EN LA OBRA, NO CUENTA CON EL 
$EGURO COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA 

oc //OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA ASEGURADORA EN CASO DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

N° Documento 
1 Acta de inspección n.° 04-2019-MPSC/OCI-CC15 de 22 de agosto de 2019. 
2 Acta de inspección n.° 06-2019-MPSC/OCI-CC15 de 26 de agosto de 2019. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n." 3: Valorización n." 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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N° Documento 
3 Acta de inspección n.° 07-2019-MPSC/OCI-CC15 de 27 de agosto de 2019. 

LA EJECUCIÓN DEL TRAZO CONTRACTUAL DEL KM 13+120 AL KM 13+744 QUE FUE ELIMINADO 
POR EL ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N° 1, SE VIENE EJECUTANDO SIN SUSTENTO 
TÉCNICO Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD, LO QUE PODRÍA AFECTAR QUE SE 
CONTINÚE EJECUTANDO TRABAJOS EN ZONAS CRÍTICAS Y PAGOS DE TRABAJOS NO 
AUTORIZADOS POR LA ENTIDAD 

N° Documento 
1 Acta de inspección n.° 03-2019-MPSC/OCI-CC15 de 20 de agosto de 2019. 

Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Libertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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9. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ cARRIoN 
DOCUMENTO FEDATEADO 

ISOLO USO INTE RNO 

SP  CarMa,s Cabrera 
FE DATAR lO 

ACTA DE INSPECCIÓN N.° 01 —2019 — MPSC/OCI-CCI5 

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS, 
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS- SÁNCHEZ CARRIÓN LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556"  

Siendo las 11:05 horas del día 12 de agosto de 2019, se reunieron en el campamento de la obra, por parte 
de la entidad la ingeniera Yanela Orieta Salirrosas Terrones con OIP n.' 229866, 
Asistente de la División de Desarrollo Urbano Rural Obras Públicas y Catastro, por parte de la empresa 
contratista el ingeniero Guillermo Wilson Robilliard Arroyo con OIP n.° 94005 Especialista en Seguridad; 
asimismo, por parte del Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, 
el ingeniero Miguel Ángel Gallo Durand con OIP n.° 207370 y  la C.P.C. Jesica Elizabeth Vásquez Lora con 
n.° de matrícula 02-2420, con la finalidad de constatar el estado situacional de la ejecución de la obra; y 
de cuya visita se advirtió lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Nombres Cargo Coeficiente de 
Participacion 

Presente 
en obra Observaciones 

Raúl Anton Escudero 
Gadea 

 Residente de obra 100% Sl 

Se ubicó al residente de 
obra a la altura del km. 
6+240 en donde se 
estaban haciendo trabajos 
de replanteo topográfico. 

2 Guillermo Wilson 
Robilllard Arroyo 

Especialista en 
Seguridad 100% Sl 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

Nombres 
1 CoeficIente de 

Cargo Palcipación 
Presente 
en obra Observaciones 

Juan carlos Valverde 
Cedamanos Jefe de Supervisión 100% NO 

2, Se realizó la inspección al campamento provisional, en presencia del lng. Guillermo Wilson Robilliard 
Arroyo en calidad de Especialista en Seguridad; apersonándose en el acto el Ing. José Monzón de la 
Cruz manifestando que: "Labore en la empresa Consorcio del Norte como Jefe de Seguridad, Sa/ud 
Ocupacional y Medio Ambiente y que se encontraba en obra en calidad de apoyo del Especialista en 
Seguridad"; en dichas instalaciones se trató de observar los interiores del almacén de obra con el objeto 
de comprobar que los materiales de construcción empleados en obra, se encuentran almacenados en 
adecuadas condiciones y estén concordantes con el expediente técnico, preguntándose si se contaba 
con la presencia del almacenero o responsable, manifestándose que dicho personal efectuaba labores 
en otra ubicación y no se encontraba en el almacén; sin embargo se logró observar la puesta en obra 
de ciertos materiales según las vistas fotográficas: 

Página 1 do 6 
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SE 

j arJeflaS Cabrera 
FEDPTARIO 

DAD PRO VINCL  SAtCHE1 CRRO 
MUNIGIPAL uMENTO FEDWO° 

RNO) 

Inadecuada visibilidad de la rotulación en los contenedores de residuos solidos. 

Vista  Foto ráfica n.° 1 Vista Foto.ráfica n.° 2 
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052 

Se observa la presencia de varillas de acero rrugado en los exteriores del almacén 
de  obra, a la ¡nitemperie.  

Vista Fotouráfica n.° 6 

1- 

A la izquierda se observa la presencia del ng, Guillermo 
Wílson Robilliard Armyo y derecha la presencia del ng. 

José Monzón de la Cruz. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CÁRRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

O INTF RNO) 

E 

.  Car- as (abrera 
F EDATARIO 

Se evidenció a cierto personal obrero realizando trabajos de replanteo topográfico y limpieza manual de 
arbustos talados sobre la plataforma de la carretera a la altura del km. 6+240, sin utilizar los equipos de 
protección individual — EPI de forma integral, incumpliendo con esto la norma de seguridad G.050. 
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Visia Fotoqráfica n.° 

MUNICIPMJDAD PRO VINCIA  SNQ4E1 GPRRI0 
DOCUMENTO FED11EADO 

NI NO) 

4,v 
ríena Cabrera 

Monzon Qijispe (no cuento con guantes, respirador y entes)  

N.° Obreros DNI Funciones Casco Lentes Chaleco Guantes 

Botas 
con 

Puntera 
de 

Acero 

Protección 
respiratoria 

Abel 
Monzon 

 Quispe 
47433282 Peón Si No Si No Si No 

2 
Emérito 
Laiza 

 Chacón 
19539686 Ayudante de 

topografía Si Si Si No Si No 

3 
Santos de 
la Cruz 
Yache 

48270296 Ayudante de 
topografía Si Si Si No Si No 

Juan 
Antero 
Rubh 
Sandoval 

19566039 Peón Si No Si No Si No 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN 
DOCUMENTO FEDATEADO 

IS  LOJJ-SÚINTFRNO) 

Catirera 
FEDATARIO 

c 

Vista Fotoaráfica n.° 8 

A la izquierda: Obrero - Emérito Laiza Chacón (no cuenta con guantes 
y respirador). 

A la derecha: Obrero - Santos de la Cruz Yache (no cuenta con 
guantes y respirador).   

Vista Foto.ráfica n.° 9 Vista Foto!ráfica n.° 10 
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Obrero. Juan Antero Rubio Sandoval (no cuenta con guantes, respirador y lentes). 
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MUNICIPAUDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

u FRNO 

P. Cara. ena. Cabrera 
FEDATARIO 

Siendo las 12:35 horas del 12 de agosto de 2019, se dio por culminada la visita y se suscbe la presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún tipo de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA CONTRATISTA CONSORCIO DEL NORTE 

s.j S.J Li 

     

-. 
Escudeo bada 

INGENIERO CML 
tk •# 6OT 

    

     

      

ng. Raúl Antonio Escudero Gadea 
Residente de Obra 

Ing. Guillermo Wilson Robilliard Arroyo 
Especialista en Seguridad 
cf 4-OO 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

Yanea Otieta Sallrrosas Termnes 
ING. CIVIL 

R. CIP. N 229866 

Yanela Orieta Salirrosas Terrones 
Ingeniero Civil 

Asistente DDUR 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

MIGUEL'ANGEL GAEfÓ DURAND 
INGENIERO CIVIL 

REO, CIP. 207370 

Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - DCI 

Página 6 de 6 



Nombres Cargo Coeficiente de 
Particición 

Presente 
en obra Observaciones 

1 
Raúl Antonio Escudero 
Gadea Residente de obra 100% Sl 

2 
Guillermo Wilson 
Robilliard Arroyo 

Especialista en 
Sequridad 

100% Sl 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Paicipación 

Presente 
en obra Observaciones 

Juan Cados Valverde 
Cedamanos Jefe de Supervisión 100% Sl 
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Vista Fotográfica n.° '1 

ACTA DE INSPECCIÓN N° 02-2019-MPSCIOCICC15  

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS,  
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS - SÁNCHEZ CARRIÓN LA LIBERTAD: CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556"  

Siendo las 14:30 horas de día 19 de agosto de 2019, se reunieron en la oficina de la contratista, por parte 
de la entidad la ingeniera Yanela Orieta Salirrosas Terrones con CIP n.° 229866, 
Asistente de la División de Desarrollo Urbano Rural Obras Públicas y Catastro, por parte de la empresa 
contratista el ingeniero Raúl Antonio Escudero Gadea con CIP n.° 58857 Residente de Obra; asimismo, 
por parte del Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, los 
ingenieros Wilson Abraham Vásquez Chugnas, con CIP n. ° 192337 y Miguel Angel Gallo Durand con OIP 
n.° 207370, con la finalidad de constatar el estado situacional de la ejecución de la obra; y de cuya visita 
se advirtió lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

2, De la inspección a las oficinas de la contratista se solicitó al residente el cuaderno de obra, dejándose 
Ó constancia que a a fecha se contaba con un segundo torno del cuaderno legalizado y evidenciándose 

que no se hallaba actualizado con las anotaciones respectivas a la fecha de la inspección, tal cual se 
muestra en las siguientes imágenes: 

-J uJ 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL S/NCHEZ CARRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

_______0USON1ERNUI 

Juan Cr/r's Va/vsrde C, 

A Ia izquierda torno 1 y  a la derecha torno II del cuaderno de obra. 
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Tomo II del cuaderno de obra legalizado 
notarialmente. 

Tomo II del cuaderno de obra inicia con el Asiento 
N44219 del Residente de Obra de 02 de agosto de 

2019. 

Vista Fotoqráfica n.° 4 

MUNICIPAUDAO PROVINCIAL SANCHEZ CARRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

uso NIF RNO) 

¿ /. j: .. - 

4- 1.,, J-4d 
,-_.,•4c /((.c. 

•.2.  

,Ljr Carlos Valverde C. 
'lENtERO CIVtL 

C!P: 103207 

057 

Vista Fotográfica n,° 2 Vista Fotográfica n.° 3 

 

 

   

- I 

-  .. - - ...__-.._ 

- - 

_-
_s/ 

________ 

Se observa el tomo II del cuaderno de obra, asentado 
hasta el Asiento N°239 del Residente de Obra de 14 de 

agosto de 2019 el cual se halla incompleto y no esta 
suscrito por los responsables, por lo que a la fecha de la 
inspección dicho cuaderno se encuentra desactualizado. 
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3. En la oficina de la contratista se observó la Bitácora de Registro de Asistencia del Personal Técnico 
(Cuaderno) del personal clave, evidenciándose el registro de asistencia del Residente de Obra y 
especialista en seguridad con registro de asistencia al 24 de agosto de 2019. Además, no se consigna 
el lugar de desplazamiento del personal en la obra. 

Vista Fotográfica 5 

8i1acora: registra firma del ingenierio residente de obra 
y especialista en seguridad hasta el 24 de agosto de 

2019. 

En la oficina de la contratista se solicitó el registro de inducción, capacitación, entrenamiento y 
simulacros efectuados al personal de obra por el Especialista de Seguridad de empresa contratista, 
alcanzándose dicho formato el cual no consigna la fecha, ni la firma del responsable, pero que según la 
residencia corresponde a la fecha de la presente inspección. 

., . 

\'ENtER0 CIVIL 
iP: O3207 

Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y 
simulacros de i9 de agosto de 2019, según lo 

indicado por la residencia de obra. 
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Vista Fotográfica n,° 6 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

süiO USO INTF RNO) 

C enas  Cabrera 
FEDATARIO 



Carlos Valverde C. 
lGENlER0 CIV1L 
CIP: 193207 

Vista Fotográfica n.° Vista Fotográfica n.° 8 

5. Se evidenció a cierto personal obrero realizando trabajos, sin utilizar los equipos de protección 
individual - EPI de forma integral, incumpliendo con esto a norma de seguridad G050, a pesar de 
reiterados requerimientos. 

N° Obreros DNI Funciones Casco Lentes Chaleco Guantes 

Botas 
cori 

Puntera 
de 

Acero 

Protección 
respiratoria 

1 
Carmen Luz 
Reyes Monson 

80331972 Peón Si No Si No Si No 

2 
Alex Romero 
PerezPatcio 

41368233 
Operador de 
maquinada 

Si No Si Si Si Si 

3 
Eck Lenín 
Rondon 
Otiniano 

76662160 Topógrafo Si Si Si Si Si No 

4 
Victoa Sabida 
Pisan 
Carranza 

41740883 Peón Si No Si No Si Si 
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Vigia no cuenta con guantes, lentes y proteccion Personal obrero no cuenta con guantes, lentes y 
respiratoria. proteccion respiratoria. 

MUNICIPALiDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CRRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

OUSOINT?RNU) 

a .41   1 

rdenai Cabrera 
FE DATARIO 
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Topógrafo no cuenta con guantes, canlísa mangalarga y protección 
respiratoria. 

Vigía no cuenta con entes y guantes. 

s P Cardnas (abrera 
FEDATARIO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANC)-IEZ CARRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

OINTERNO) 

6. Se realizó la inspección al campamento provisional y a las instalaciones inteores del almacén de obra 
en presencia del Sr. Javier Carlos Contreras Ruiz identificado con DNI n.° 43862080 e indicando que 
ejerce el cargo de almacenero: lográndose observar la puesta en obra de ciertos materiales según ls 
vistas fotográficas: 

ar!os Valverde C 
• C)Efl0 CIVIE 
C1P: .1032Ç7 
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Vista Foto'ráfica n.° 14 Vista Fotográfica n.° 13 

Vista Foto.ráfica n.° 15 Vista Foto,ráfica n.° 16 o 

o 

o 

Ui 
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o 
o 
uJ 
z w 
z 

MUNICIPAUDAD PROWL SANCHEZ CARRON 
DOCUMENTO FEDATEADO 

TFRNU) 

na (abrera 
F EDATARIOj 

Vista Fotográfica n.° 11 Vista Fotoaráfica nÓ  12 

Se observa a presencia de varillas de acero corrugado en los exteriores del almacén de obra, a la intemperie y en 
contacto directo con el terreno natural, con indicios visibles de corrosión. 

Instalaciones interiores del almacén de obra. 

Se observa el almacenaje de cemento portland tipo 1. 

"2IIrrde C. 
CIViL 

Página 6 de 9 

061 



Vista Foto qráfíca n.° 17 

AlmacenaJe de tuhrias de PVC y materíale.s varios 

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRON 
DOCUMENTO FEDATEADO 

SOLO U OINTERNO 

_ 7 
(abre a 

FE DATARIO 

CE2 

Vista Fotográfica n.° 18 

1 

Vista Fotográfica n.° 21 Vista Fotográfica n.° 20 

• • 

Se observa el almacenaje de madera paca encofr 

'Crs Valverde C. 
'L3E1ERO CIVIL 

C!': 103207 
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Se observa el acopio del agregado aregado gruesa y gravilla, en el parqueo de maquinarias. 



Vista Fotográfica n." 22 

-7 

úIA. Escudem Gadea 
INGENIERO CIViL 
C.l.P,# 58857 

Valverde C. 
() CIV 

1: n- 
Juan Carlos Valverde Cedamanos 

Jefe de Supervisión 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

(ULO uSO NTRNOI 

?7i[nas Cabrera 
FEDATARIO 

7. Durante la inspección se observaron trabajos de compactación de material granular de la base que 
conforma la plataforma de la carretera a la altura de la progresiva km. 0+280; así mismo se verificaron 
en la progresiva km. 0~520 trabajos de topografía con el emplantillado de la base. 

Se observa compactación de material granular para base en el km 0+280 

Siendo las 17:15 horas del 19 de agosto de 2019, se dio por culminada la visita y se suscbe la presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún Vpo de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA CONTRATISTA CONSORCIO DEL NORTE 

3 

Raúl Antonio Escudero Gadea 
Residente de Obra 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 
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MUNICIPAIJOAD PRO VINCIAL SPNCHEZ CARR0N 
DOCUMENTO FEDATEADO 

-. NT RNOI 

JI• 
(abrera 

FE DATARIO 
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POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

YaneI Ofita Srr.sa Turones 
INO. CIVIL 

R. CIP. N 229866 

Yanela Orieta Salirrosas Terrones 
Ingeniero Civil 

Asistente DDUR 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

WiIsFth Vásquez Chugnas 
Ingeniero Civil - 001 

MIGUEGA1WDURAND 
INGENIERO CIVIL 

REG. CIP. 207370 

Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - 001 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CP,RRION 
DOC UMENTO FE DAT EADO 

.s Ca6rera 
FEDATARIO 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Nombres Cargo Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra Observaciones 

1 Raúl Antonio Escudero 
Gadea Residente de obra 100% SI 

Se encontró en la obra 
progresiva km 11+800 
aproximadamente. 

2 Guillermo Wi!son 
Robilliard Arroyo 

Especialista en 
Seguridad 

100% Sl 

1.2, PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA .SIJPERVISION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeficionte de 
Participacion 

Presente 
obra Observaciones 

Juan Carlos Valverde 
Cedamanos JefedeSupervisión 100% Sl 

Se encontró en la obra 
progresiva km 11+800 
aproximadamente. 
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ACTA DE INSPECCIÓN N° 03-2019-MPSCIOCI•CCI5 

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS  
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRJTO DE CURGOS - SÁNCHEZ CARRIÓN LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556" 

Siendo las 14:00 horas del 20 de agosto de 2019, se reunieron en el lugar donde se está ejecutando la 
obra: Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distrito de Curgos - Sánchez 
Carrión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos en adelante la "Entidad', la ingeniera 
Yarieia Orieta Saíirrosas Terrones con OIP n.° 229866, asistente de la División de Desarrollo Urbano Rural 
Obras Públicas y Catastro; por parte del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan 
Carlos Valverde Cedamos, con ClP 103207, jefe de supervisión; por parte del consorcio del Norte: el 
ingeniero Raúl Antonio Escudero Gadea con CIP 58857, residente de obra; por parte del Organo de Control 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión en adelante "OCl" los ingenieros Wilson 
Abraham Vásquez Chugnas con OIP n,° 192337 y Miguel Angel Gallo Durand con OIP n.° 207370, con la 
finalidad de constatar el estado situacional de la ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió 
lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

2. Así mismo, nos trasladamos a la oficina de la contratista, ubicado en el Jr. Unión SIN próximo al centro 
de la ciudad respectiva, a fin de comprobar que el cuaderno de obra se encuentre con las anotaciones 
de las ocurrencias suscitadas; además, de suscrito en todas sus páginas por el supervisor y residente; 
sin embargo, la oficina de la contratista se encontró cerrada, de la inspección a la obra en a progresiva 
km 11±800 aproximadamente, se le consultó al residente sobre el cuaderno de obra, manifestando que: 
"el cuaderno de obra se encuentra en la oficina de la contratista ubicado en la ciudad de Cur.qos' 

Página 1 de9 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCI-IEZCARRI 
DOCUMENTO FEDATEADO 

SOLO USO INTF RNO) 

:6 

Fotoráflcan.° 1 

Vista Foto ráfican.° 2 

Motoniveladora. Rodillo vibratorio. 
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Por tanto, la comisión de control no pudo comprobar la permanencia del cuaderno de obra, por 
encontrarse cerrado la oficina de la contratista y e! residente no contar con el cuaderno de obra a! 
momento de la inspección. 

Momento de a inspección se encontró cerrada la oficina del 
contratista ubicado en el Jr. Unión S/N próximo a la ciudad. 

3. De la inspección se comprobó las siguientes maquinarias, utilizadas para los trabajos de movimiento 
de tierras, nivelación y compactación de material granular para base de la plataforma: 

- Ç/lverd8  



Vista Foto' ráflca n° 4 Vista Fotográfica n.° 

UNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCNEL CA'' N 
DOCUMENTO FEDATEMO 

.L USOINTU 

6 

Cargador frontal. Cargador frontal. 

7 

Camión votquete de 15m3. 

Vista Fotoáíica fl 0  6 

Rctrocxcav3dora, 

V9!flca n.07 
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Vista Fotográflc(nj° 9 Vista Foto.ráfica n.° 8 

a 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRI 
DOCUMENTO FEDATEADO 

SUO USO NTF RNO) 

.  (a6rera 
¡EDATARIO 

fln 

Retroexcavadora sobre orugas, realizando trabajos de 
movimiento de tierras en la progresiva km 13+220 

aproximadamente. 

Camión cisterna. 

Vista Fotográfica n.° 10 

Varilla de acoro expuesta a la intemperie. o con presencia de corrosión, Varilla de 

Pácjina 4 de 9 
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4.1. Las varillas de acero corrugado de diámetro %' y 3/8', se encuentra expuesta a la intemperie 
(clemencias del tiempo), esta situación podria afectar la calidad del acero, ocasionado que las varillas 
presenten corrosión; además, se observó que el alambre negro recocido n.° 16 y  alambre n.° 8, se 
encuentra en contacto con el suelo. 

Vista Fotográfica n.° 11 

4. Luego nos trasladamos al almacén de obra, observando que el almacenamiento de r)1atéales no es el 
adecuado, teniendo las siguientes observaciones: 



MUNICIPAUDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIO 
DOCUMENTO FEOAYEADO 

SOW uSO INT NNO 

:J_ 

Vista Fotográfica n. 13 

it 
5. Así mismo, se observó que se está realizando trabajos de corte de material de roca en la progresiva km 

o 13+400 aproximadamente, siendo estos trabajos correspondiente al trazo oginai aprobado en el 
e expediente técnico mediante Resolución de Alcaldía n.° 0270-2018-MDC, de 17 de agosto de 2018; sin 
a; embargo, se le consultó al residente sobre los trabajos del adicional deductivo vinculante n.° 1 aprobado 
c5 con Resolución de Gerencia n.° 140-2019-MDC, manifestando que: "no se ejecutará el trazo 

consIderado en el adicional deductivo vinculante, progresiva km 13+ 120 al 13+933, por no contar con 
:

la disponibilidad de terreno y que las pendientes del (alud son muy pronunciadas teniendo un ángulo de 
90 aproximadamente ocasionado posibles desprendimíento. 

Vista Foto'ráíica n. 14 Vista Fotográfica n.° 15 
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Trabajos de excavación de roca correspondiente al trazo original del pdiente técnico. 

z 

Crlos Valverde C4  
':ENIERo CIVIL 

C': .103207 
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Alambre n. Ben contacto con el suelo. Alambre negro recocido n. 16 en contacto con el suelo. 

Vista Fotográfica rl.0  12 



MUNiCIPALIDAD PROVINCIAL SANCH2 CARRIO 
DOCUMENTO FEDATEADO 

(SOLO USO NT kNO) 
'O 

t 

..' o 

Lo 

Vista Fotográfica n.° 16 Vista Fotográfica n.° 17 

Página 6 do 9 
Valverde C. 

3ENIERO CIVIL 
CIP: 103207 

a, 

g 

- o 

- 
a, 

Personal de topografía no cuenta con mascarilla contra poivo Personal de topojrafia no cuenta con mascarilla contra polvo 

5. Se evidenció que ciertos obreros estuvieron laborando en la Obra, no estaban utilizando los equipos de 
protección personal necesarios: 

Obreros DNI Casco Lentes Chaleco Guantes 
Botas con 
Puntera de 

Acero 

Protección 
respiratoria 

Cerna Rodríguez 
Ricardo  * 44931939 Si Si - Si Si 

2 Rondón Otiniano 
Erick 76662160 Si No Si - Si No 

Custodio Yupanqui 
Yolvin 70611310 Si No Si - Si No 

Pizon Carranza 
Victoria Fabiola 41740883 Si Si Si - Si Si 

Benites Infantes 
Javier 19565721 Si Si Si Si Si No 

Martínez Araujo 
Santos 19756570 Si Si Si Si Si No 

Segura Crisólogo 
Olinda 71984434 Si Si Si - Si No 

8 Coronel Vásquez 
Palermo 74419772 Si Si Si Si Si No 

'°ti!lo Fernández 
Juan Canos 71047170 Si Si Si Si Si No 

Laiza Chacón 
 Emerito - 

19539686 Si Si Si Si Si No 
i-uente: viasa cte Uontrol del ¿1IUt2O19. 

) Operario de Rodillo 
(**) Vigía 



R
E

G
.  C

IP
.  
2

0
7

3
7

0
  

VUNICIPALlOAD PROVINCIAL SANCHEZ CAR 
DOC OMENTO FE DATEADO 

rbOi0 USO MII RN 

Vista Fotoqráfica n.° 18 Vista Foto ráfican° 19 

.' . 

Personal obrero realizando trabajos de movimiento deerras, no cuenta con mascarilla contra polvo 

/21 9 14:51 

71 

Vista Fotográfica rt° 20 Vista Fotográfica n.° 21 

Página 7 de 9 

U&v&rde C. 

P: 1032t» 

Vigia no cuenta con mascarilla contra polvo, Personal obrero realizando trabajos de movimiento de tierras, 
no cuenta mascarilla contra polvo. 

'Jb 



Personal obrero no cuenta con mascarifa contra el polvo; asi 
mismo no se realizó el rociamiento de agua en la carretera, a 
fin de evitar la molesla del polvo y enfermedades respiratorias. 

No se realizó el rociamiento de agua en la carretera, a fin de evitar 
la molesta del polvo. 

Vista Fotoráficá fl.° 23 Vistaa n.° 22 

Siendo las 17:10 horas del 20 de agosto de 2019, se dio por culminada a visita y se suscbe la presenta 
< acta en señal de conformidad y sin mediar ningún po de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA CONTRATISTA CONSORCIO DEL NORTE 

tWA, Escz~ Gadea 
iNGEMERO civgi 
Q.lJ ;i 

Raúl Antonio Escudero Gadea 
Residente de Obra 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 
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MUNICPALDAD PRO VNC;AL SÁNCHEZ CARRiC 
DOCUMENTO FEDATEADO 

SOO USO JNTERNO),  

(a6rera 

  

6, Ademas, se comprobó que no se esta realizando el rociamiento de agua en la carretera a fin de 
evitar la accion de molesta del polvo; asi como la mitigacion de impacto ambiental. 

  

 

IMGENI ERO CIVIL 
rIP' 1C)2fl7  

Juan Carlos Valverde Cedamanos 
Jefe de Supervisión 
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POR PARTE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

Yanela Oieta Sakrmsas Terrones 
ING. CIVIL 

R. CIP. N 229866 

Yanela Oeta Salirrosas Terrones 
Ingeniero CivU 

Asistente DDUR 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

MIGUEL LUSURAND 
INGENIERO CIVIL 

REG. CIP. 207370 

 

Wilson AbrI1am Vásquez Chugnas 
Ingeniero Civil - OCI 

Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - OCI 
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MUNICIPALrDAD PROVNC!A SANCHEZCA,')N 
DOCUMENTO FEDATEADO 

(SOiO LiSO INTE RN 

ACTA DE INSPECCIÓN N° 04 2019 - MPSC/OCI-CCI5 

! ° 

— o 

c 
> 

Vista Foto'ráfica n.° 

Juan Carlos Vaiven9 
INGENIERO crv. 

CIP: 103207 

Visita a la oficina de obrado la contratista. 
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"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURCOS, 
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS SÁNCHEZ CARRIÓN LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556" 

Siendo las 10:30 horas del día 22 de agosto de 2019, se reunieron en el lugar donde se está ejecutando la 
obra: "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distrito de Curgos - Sánchez 
Carrión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos en adelante la "Entidad", la ingeniera 
Yanela Orieta Salirrosas Terrones con CIP n,° 22986,asistente de la División de Desarrollo Urbano Rural 
Obras Públicas y Catastro; por parte del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan 
Carlos Valverde Cedamos, con CIP 103207, jefe de supervisión; por pae del consorcio del Norte: el 

'	 ingeniero Raúl Antonio Escudero Gadea con CIP 58857, residente de obra;-or parte del Organo de Control 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carbón en adelante "OCI" los ingenieros Wilson 
Abraham Vásquez Chugnas con CIP n.° 192337 y Miguel Angel Gallo Durand con OIP n.a 207370, con la 

'	 finalidad de constatar el estado situacional de a ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió 
lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
,-.	 propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 

en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Nombres Coeficiente de 
Cargo 

Participación 
1 Presente 

en obra Observaciones 

1 Raúl Antonio Escudero Gadea Residente de obra 100% SI 

2 Guillermo Wilson Robilliard Arroyo 
Especialista en 

Segufldad 
100% Sl 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

Nombres 
Coeficiente de 

Cargo PacfIción 
Presente 
en obra 

Observaciones 

Juan Carlos Valverde 
Cedamanos 

Jefe de Supervisión 100% Sl 

2. De la inspección a la oficina de la contratista el residente de obra a solicitud de la comisión de control 
concurrente, alcanzó la constancia de aseguramiento del personal de obra con vigencia del 17 de agosto 
de 2019 al 17 de setiembre de 2019 con un total de 60 personas inscritas, tal cual se muestra en las 
siguientes imágenes: 
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Vista Fotoqráfica n.° 2 
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su i vigente desde 17 de agosto de 2019 hasta el 17 de setiembre 2019, 

C. 
INGENIERO CIViL 

CIP: 103207 
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Juan Carlos Valverde C. 
INGENIERO CIVIL 
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Vista Fotográfica n.° 3 
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1 vigente desde 1! de agosto de 2019 hasta el 17 de setiembre 2019. 

o 

3. De la inspección a las oficinas de la contratista el residente de obra a solicitud de la comisión de control 
N concurrente, alcanzó el cuaderno de obra, evidenciándose que no se hallaba actualizado con las 

anotaciones respectivas a la fecha de la inspección, tal cual se muestra en las siguientes imágenes: 
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Vista Fotográfica  n.° 4 
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Se observó que el Asiento n.°  239 el cual se evidencio como imcompleto en el ACTA DE INSPECCIÓN 
N°02- 2019-MPSC/OCl-CCI5 de 19 de agosto de 2019, a ¡afecha de la visita se encuentra asentado y 

suscrito por el responsable competente. 

Juan Carlos Va/verde C. 
INGENIERO CIVft 

CIP: 103207 
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Se observó que el Asiento n,° 240 no se encuentra asentado por el reponsable que corresponde 
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Vista Fotográfica n.° 5 
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Juan Cados Valverde C. 
INGENIERO CIVIL 

CP 103207 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CAR ( 

DOCUMENTO FEDAr 
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Vista Fotoqráfica n.° 6 
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Se observó que el asiento n.° 241 del residente de obra que viene del folio 12 del cuaderno de obra 
tomo ti, se encuentra incompleto y no esta suscdto, por lo que a la fecha de la inspecoión dicho 

cuaderno se encuentra desactuaiizado. 
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TosVa!verdeC 
INGENI1RO CIVIL 

CIP: 103207 
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Vista Fotoaráfica n.° 7 

Se observó que el folio 14 del cuaderno de obra, no se encuentra suscrito por 
ninguno de la responsables. 
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  4. De la inspección a las oficinas de la contratista el residente de obra a solicitud de la comisión de control 

concurrente, alcanzó copias del plan de segudad y salud en el trabajo, el plan de respuesta ante 
emergencias y el plan de manejo ambiental, los cuales fueron remitidos por la contratista a a supervisión 
mediante carta n,° 001-2018-LFAC/RC en 84 folios. 

5. Durante a inspección se observó trabajos de esparcido, nivelación y compactación de mateal granular 
de la base que conforma la plataforma de la carretera a la altura de la progresiva km. 0+920; así mismo 
se verificó trabajos de topografía con el emplantillado de la base para su nivelación respectiva. 

  

j7ian Carlos Valverde C. 
INGENIERO CIVIL 

CtP: 103207 
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Juan Carlos Valverde Ç 
INGENIERO CIViL 

CIP: 10320;' 
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izas Cabrera 
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Se observó trabajos de esparcido, nivelación y compactación de matedal granular de la base a la 
altura de la progresiva km. 0+920. 

Vista Foto.ráfica n.° Vista Fotográfica n.° 10 

o 

Se observó trabajos de emplantillado de base ranular para su nivelación respectiva, efectuandose puntos 
de control cada 10 ro. aprox. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ GARRIÓ 

DOCUMENTO FEDATEADO 
OiO USO NTE RNO)  7 

Se efectuó la medición del ancho de la calzada más la berma. 

Vista Foto.ráfica n.a 12 

Se observó el ancho de la calzada más la berma hasta el trazo efectuado para la 
proyección de la cuneta, determinandose un longitud de 5.40 m. 

Juan Carlos Va/verde C. 
tNGENtEO CIViL 

O32O 
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MUNICIPAUDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

(SOLO USO INTERNO) 

rdeu Cabrera 
DATARIO 

En la inspección se nos indicó que tanto el ancho de las cunetas y de la calzada más la berma, se verán 
reducidas en zonas donde se encuentren limitadas por aglomeraciones rurales y urbanas. 

6. Durante la inspección se observó trabajos de esparcido, nivelación y compactación de material granular 
de la base que conforma fa plataforma de la carretera a la altura de las progresivas km. 6+840 a 6~880; 
así mismo se verificaron trabajos de topografía con la finalidad de efectuar la nivelación de la base en 
relación al peralte y bombeo de dicho tramo. 

Vista Foto.ráfica n.°  13 Vista Foto'ráfica n.° 14 

Se observó trabaios de esparcido, nivelación y mpactación de material granular de la base a la altura de las 
progresivas km. 6+840 a 6~880, empleandose una motoniveladora. 

Vista Fotográfica n.° 15 

OCj-M PSC 
22!oa/2.01 ÇVI 4:31:59 

A la altura de las progresivas km, 6+840 a 6~880 se observó trabajos de 
compactación de base granular, la presencia del compactador de suelos 

vibratorio, 

Juan Carlos Valverde C, 
NGLNIEO CIVIL 

CI)': 2 .3207 
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Se observa trabajos de corte de material en talud en la progresiva km. 12+660 
aproximadamente con la presencia de 03 excavadoras. 

o N. 
o, 
o 

084 
MUNICIPAUDAU PROVINCIAL SANCHEZ CARR 

DOCUMENTO FEDATEADO 
SOLOUS ERNO 

7. Se evidenció a cierto personal obrero realizando trabajos de nivelación topográ Qylimpiezámanual 

sobre la plataforma de la carretera a la altura de las progresivas km. 6+840 a 6~880, de acuerdo a lo 
siguiente: 

N.° Obreros DM Funciones 
1 Emerito Laiza Chacón 19539686 Peón 
2 Wilfredo Martinez Araujo 41999312 Peón 
3 Albert Eisten Pintado Cordova 71123779 Oficial 
4 Heber Quispe Agreda 76965067 Ayudante de Topografia 
5 WilderOando Méndez Lujan 73416736 Ayudante de Topografia 
6 Palermo Coronel Vásquez 74419772 Ayudante de Topografia 
7 Ricardo Cerne Rodriguez 44931939 Operador de compactador 
8 Rubén Polo Yupanqui 46574429 Peán 
9 Ciriaco Román Carranza Diez 80397825 Maestro de Obra 

8. Durante la inspección se observó trabajos de corte de material en talud en la progresiva km. 12~660 
- aproximadamente, a a vez se comprobó que a eliminación del material excedente proveniente del corte 

±t se está efectuando a las orillas del rio. 

Vista Fotográfica n.°  16 

Juan Carlos Valverde . 

NGENIERO CIVIL 
CIP: iC32C7 
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Siendo las 16:00 horas del 22 de agosto de 2019, se dio por culminada la visita y se 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún tipo de presión o coacción. 
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POR PARTE DEL EMPRESA CONTRATISTA CONSORCIO DEL NORTE 

kíú1A. Escudero 
INGENIERO CIVIL 
Q.I.P. çi 

Raúl Antonio Escudero Gadea 
Residente de Obra 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

JLJciT) L. 
tNGENERO 

CIP: 103207 

Juan Carlos Valverde Cedamanos 
Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

9 

- ga-8dsta S; 1  •s Terrones 
rl• rcosas 1 errones 

R.	 R9iI 
Asistente DDUR 
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POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

/1 

11 

MIGUELAGÍO DURAND 
INGENIERO CIVIL 

REG. CiP. 207370 

Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - DCI 

Wilson Abraham Vásquez Chugnas 
Ingeniero Civil - OCI 
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ACTA DE INSPECCIÓN N° O5•2019-MPSC/OCICC15 

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS  
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS- SÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556" 

' Siendo las 10:30 horas del 23 de agosto de 2019, se reunieron en el lugar donde se está ejecutando la 
obra: Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distrito de Curgos - Sánchez 
Carrión - La Libertad, por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos en adelante la 'Entidad", la ingeniera 
Yanela Orieta Salirrosas Terrones con OIP n,° 229866, asistente de la División de Desarrollo Urbano Rural 

' - f _ Obras Públicas y Catastro; por parte del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan 
r Carlos Valverde Cedamos, con CIP 103207, jefe de supervisión; por parte del Organo de Control 

Institucional de a Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión en adelante "OCI" los ingenieros Wilson 
Abraham Vásquez Chugnas con OIP n.° 192337 y Miguel Angel Gallo Durand con ClP n.° 207370 y  la 

9 supervisora de la comisión de control Sra. Carolina del Pilar Montaño Wan, con la finalidad de constatar el 
r.. estado situacional de la ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

- ,- 

L 
1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

14° Nombres Cargo Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra ObservacIones 

1 Raúl Antonio Escudero 
Gadea Residente de obra 100% - 

No se puedo ubicar 
durante todo el recorrido 
de la obra. 

2 Guillermo Wilson 
Robilhard Arroyo 

Especialista en 
Seguridad 100% SI 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

14° Nombres Cargo 
Coeficiente de 
Participación 

Presente 
Observaciones en obra l 

Juan Cartos Valverde 
Cedamanos Jefe de Supervisión 100% Sl 

2. Asi mismo, nos trasladamos a la progresiva km 0+000 a 0~500, del cual se observó que se está 
realizando trabajos de ensayo de campo (Densidad de campo) de la base granular, el técnico en suelos 
Sr. Isaías Timoteo Bardales Parrilla manifestó que: "se están realizando trabajos de densidad de campo 

fr- en la progresiva 0+000 a 0+500 obteniendo muestras cada 50m' 
Además; se comprobó las anotaciones de las muestras obtenidas en el formato de densidad de campo, 
del cual se observó que se realizaron ensayos en las progresivas 0±500 margen izquierdo, 0+450 
margen derecho, 0+400 margen izquierdo, 0~350 margen derecho, 0+300 margen izquierdo. 

cr 
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Vista Fotográ 

Vista Fotográfica n.° 3 Vista Fotosráfica 

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL SANCHEZ cARRION  C € 8 
DOCUMENTO FEDATF.ADO 

O USO MIL RNO) 

______________________

FEDATARIO 
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Vista Fotográfica n.° 1 
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Personal técnico en suelos, realizando ensayo de densidad 
de campo en la progresiva km 0+300. 

Personal realizando el hoyo para toma de muestras de 
ensayos de densidad de campo. 

  

—.---,--- 
! 

 

 

  

Formato de densidad de campo con los resultados 
obtenidos de los ensayos realizados en las progresivas km 

0+500, 0+450, 0±400, 0+350. 

Formato de densidad de campo con los resultados obtenidos 
del ensayo realizado en la pmgresiva km 0+300. 
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Vista Fotográfica n° 5 Vista Fotográfica n.° 6 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CA RION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

SO INfl RN 

nas  ('a6rera 
ARiO 

Asi mismo, nos trasladamos a la progresiva 0+940 a 1±960, donde se observó que personal de 
topografía viene realizando trabajos de emplantillado para la nivelación de la base granular; además, 
de trabajos de esparcido, nivelación y compactación de material granular para la base de la plataforma 
de la carretera, utilizando maquinarias, tales como; rodillo vibratorio y motoniveladora, 

FE 

Personal de topografla realizando emplantillado para la 
conformación de la base granular. 

Vista Fotográfica n.° 7 

Personal de topografia realizando emplantillado para la 
conformación de la base granular. 

Vista Fotográfica n.° 8 

z 
CD 

It 
o 

- 0 Motoniveladora, realizando trabajo de esparcido de material 
granular en la plataforma de la carretera. 

E>- 

Rodillo vibratorio, realizando trabajos de compactación de 
material granular. 
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Talud de roca saturada. 
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Continuamos con la visita a la progresiva km 12+680, donde se ubicó al ng. José Monson de la Cruz 
especialista en SSOMA por parte de la empresa contratista, de la inspección se observó que el talud de 
Ja progresiva 12+620 a 12~680 aproximadamente, es de roca fracturada, de lo cual podria afectar 
desprendimiento de piedras, con respecto el ingeniero manifestó que: "se está evaluando realIzado la 
estabilización del talud medíante banquetas además se observó que se viene realizando trabajos de 
excavación de terreno para la conformación de la plataforma con la maquinaria. 

Vista Fotográfica n.°  9 Vista Fotográfica n.° 10 
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Vista Fotográfica n.° 11 Vista Fotográfica  n.f2 

2 
4 

N 

Desprendimiento de roca fracturada en talud. 

5. De la inspección se comprobó las siguientes maquinarias, utilizadas para los trabajos de movimiento de 
tierras, nivelación y compactación de material granular para la conformación de la plataforma, además; 
de camionetas que son utilizadas por el personal de la obra. 

Vista Fotográfica n.° 13 Vista Fotográfica n.° 14 

Rodillo vibratorio. Motoniveladora, 
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Retroexcavadora sobre orugas. Retroexcavadora. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHE1 CAR ÓN 
DOCUMENTO FEDATEAD 

SO1O USO NTERNO 

s Ca6rera 
4TARIO 

Vista Fotográfica n.° 15 

Vista Fotográfica n.° 17 

Camioneta 4x4 de la cantratista. 
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6. Se evidenció que ciertos obreros estuvieron laborando en la Obra: 

3 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARR 

DOCUMENTO FEDATEADO 
(SULOUS (NTERNO 

Cabrera 
ATAR lO 

"1 

ç 

k 

o—' 

co 

- 
co > c1) 

Obreros DNI Casco 
1 Martienes Araujo Wilfredo 41999312 Si 
2 Emerito Layza Chacon 19539386 Si 
3 Mendez Lujan Wilder 73416736 Si 
4 Coronel Vasquez Palermo 74419772 Si 
5 Evert Quispe Agreda 76965067 Si 

Fuente: Visita de Control deI 23/08/2019. 

7. Finalmente, con respecto al equipamiento del Consorcio Supervisor Consultores del Norte, el ng, Juan 
Carlos Valverde Cedamanos, jefe de supervision, manifestó que: uhasta  la fecha no cuenta con una 
camioneta' 

Con respecto al equipamiento de la supervisión se indica lo siguiente: 

Equipamiento Cant. Evidenciado en visita 23.08.19 
1 Telefono Movil 1 Si 

2 
Equipo de computo portatil 
(laptop) 

Si 

3 Camioneta 4x4 1 No 
Fuente: Bases Integradas del proceso de contratación de Consultoria de Obra - Supervisión - 2018 
(PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N05-2018-MDC). 

Siendo las 13:00 horas del 23 de agosto de 2019, se dio por culminada la visita y se suscribe la presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún tipo de presión o coacción. 

9 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

¡4 
Juan Carlos Vaiver'it,. 

INGENiERO CIVIL 
Cli': 103207 

Juan Carlos Valverde Cedamanos 
Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

¡ u 

Yaneta 
IJG jVjL  

Yanela Terrones 
Ingeniero Civil 

Asistente ODUR 
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MIGUEL ELGALLO DURANO 
INGENtE RO CIVIL 

REG. CIP. 207370 

Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - OCI 

Wilson braham Vásquez Chugnas 
Ingeniero Civil - OCI 

MUNCIPAUDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRON 
DOCUMENTO FEDA1EADO 

SOLO USO INTE NNO) 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Carol na del Pilar Montaño Wan 
Auditora - OCl 

Supervisora de comision de control 
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ACTA DE INSPECCIÓN N° 06-2019-MPSC/OCICC15 

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS, 
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS SÁNCHEZ CARRIÓN LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556" 

Siendo las 9:30 horas del 26 de agosto de 2019, se reunieron en el lugar donde se está ejecutando la obra: 
Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca, Yanazara, Distrito de Curgos - Sánchez Carrión - La 
Libertad, por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos en adelante a "Entidad", la ingeniera Vanela 
Orieta Salirrosas Terrones con OIP n.° 229866, asistente de la División de Desarrollo Urbano Rural Obras 
Públicas y Catastro; por parte del consorcio Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan Carlos 
Valverde Cedamos, con CIP 103207, jefe de supervisión; por parte del consorcio del Norte: el ingeniero 
Raúl Antonio Escudero Gadea con ClP 58857, residente de obra; por parte del Órgano de Control 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Caifión en adelante "OCI" los ingenieros Wilson 
Abraham Vásquez Chugnas con OIP n.° 192337 y Miguel Ángel Gallo Durand con CIP n.° 207370, con la 
finalidad de constatar el estado situacional de la ejecución y supervisión de la obra. De la visita se advirtió 
lo siguiente: 

1. Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 
en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Nombres Cargo Coeficiente de 
Participación 

Presente 
er obra 

Observaciones 

1 
Raúl Antonio Escudero 
Gadea Residente de obra 100% Sl 

2 
Guillermo Wilson 
Robilliard Arroyo 

Especialista en 
Seguñdad 

100% Sl 

1.2. PERSONAL PROFESiONAL RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

Nombres Cargo 
Coeflcente de 
Pacpción 

Presente 
obra 

Observaciones 

Juan Cados Valverde 
ced amanos Jete de Supervisión 100% Sl 

1 

fl 
2. Asi mismo, nos trasladamos a la progresiva km 3+910 aproximadamente, donde se observó que se 

viene realízando trabajos de obras de arte y drenaje, correspondiente a la excavación para cajas de 
inspección. 

Vtly:,fl'J\ (1'ur:s 
¿-:r(2 icZ 
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MUNICIPAL DAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRI 

DOCUMENTO FEDATEADO 
St) INTI RNO) 

Vista Fotográfica n.° 1 

Excavación para construcción de caja de inspección, en la 
progresiva km 9+910 aproximadamente. 

Excavación para construcción de caja de inspección, en la 
progresiva km 3+910 aproximadamente. 

i; ii:1L:4 

3. De la inspección al almacén de obra se observó que personal obrero viene habilitando las varillad de 
acero corrugado, que será utilizado para la construcción de cajas de inspección para drenaje de aguas; 
además se observó que la distribución del acero vertical y horizontal de la parrilla se está colocando 
cada 0.20cm; asi como el dobles del acero que será utilizada para la construcción de muros laterales 
tiene una medida de 15cm. 

Vista Fotoqráfica n.° 4 

Distribución cada 0.20cm, del acero vertical y horizontal para 
la parrilla. 

Dobles de acero para muros laterales con una medida de 
15cm. 
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• ÍUNiCIPAUDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓ 
DOCUMENTO FEDATEADO 

(SOLO USO INTE RNO) 

ar enas Cabrera 
E E DATAR 

Li J 

Además; se observó que el personal que viene habilitando el acero no cuenta con los EPI 
respectivo, para dichos trabajos; asi mismo, se consultó a los obreros si son personales contratados 
por la empresa manifestando que: "son personales contratados por/a empresa' 

N° Obreros DNI Funciones Casco Lentes Chaleco Guantes 

Botas 
con 

Puntera 
de 

Acero 

Protección 
respiratoria 

1 
Benites 
infantes Javier 

19565721 Peón Si • Si No Si - 

2 
Carranza Paño 
Leonel 

70232865 Operario Si - Si No Si - 

Peón - Benites Infantes Javier, habilitando acero sin guantes. 

A. dC 

: -L-P. 19ZS3 

1 

Vista Fotográfica n.° 5 

R
E

O
.  C

IP
.  2

0
7

3
7
0
 

IN
G

E
N

IE
R

O
 C

IV
IL

 

za 

L5 

Página 3 de 8 



Pgn 4 de 8 
,-ui,. Á 

¿rP. q.233 1  

SMUNICiPAUOAD PRO VINC!AL SANCHEZ CA 
DOCUMENTO FEDATEAD 

(O1OUSi RNOj 
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098 

4. Así mismo, se observó el almacenamiento de las varillas de acero corrugado de diámetro /2"  y 3I8, 
encontrándose expuesta a la intemperie (clemencias del tiempo), esta situación podría afectar la calidad 
del acero, ocasionado que las varillas presenten corrosión. 

Vista Fotográfica n.° 6 

Lu, 

Q ................Var Ilado exuesta Ta 

, Además, se comprobó que no se está realizando el rociamiento de agua en tramos de la carretera a 
fin de evitar la acción de molesta del polvo; así como la mitigación de impacto ambiental. 



.  UNlClPAUDO PRO VNCIAL SÁNCHEZ CARRIÓ 
DOCUMENTO FEDATEADO 

(bO.O USO NT RNO 

Vista Fotográfica n.° 

_. 

Camión volquete de 15m3. 

Vista Fotográfica ti.0  8 Vista Fotográfica n.° 9 

6. De la inspección se comprobó las siguientes maquinarias, utilizadas para los trabajos de movimiento de 

1

tierras, nivelación y compactación de material granular para la conformación de la plataforma: 

W~N 
~ 00 

c,, w.-1  o — .. 

9U 

PÁgina 5 de 8 
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Rodillo vibratorio, 

099 

No se realizó el rociamiento de agua en la carretera, a fin de evitar 
la molesta del polvo. 
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Vista Fotográfica n.° 10 

Cargador frontal. 

IL' 

Retroexcavadora sobre orugas. 

MLJNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 
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DA 
4I  r  Cabrera 

lo 

/ 

Vista Fotográfica n,° 12 

Camiones volquetes de I5m3. 

7. Finalmente, con respecto al equipamiento del Consorcio Supervisor Consultores del Norte, el ng. Juan 
Canos Valverde Cedamanos, jefe de supervision, manifestó que: "hasta la fecha no cuenta con una 
camioneta'. 
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A,Escu Gae 

Con respecto al equipamiento de la supervisión se indica lo siguiente: 

EquipamIento i Cant. Evidenciado en visita 23.08.19 
1 Telefono Movil 1 Si 

2 
Equipo de computo portatíl 
(laptop) 1 Si 

3 Camioneta 4x4 1 No 
Fuente: Bases Integradas del proceso de ntratación de Consultoria de Obra - Supervisión - 2018 
(PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL NO5-2018-MDC). 

Siendo las 13:00 horas del 26 de agosto de 2019, se dio por culminada la visita y se suscribe a presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún po de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA CONTRATISTA CONSORCIO DEL NORTE 

INGENIERO CML 
Qr.r' 

Raúl Antonio Escudero Gadea 
Residente de Obra 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

Jfl 3r/Qç'  Valverde C. 
INGENIE-' CIVIL 

CIP: 2..  

Juan Carlos Valverde Cedamanos 
Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

Orle Salirrosas Zrr01  

Yane. t osas Terrones 
ng e hió'Civil 

Asistente DOUR 
> 
o 
o 
w 
z 
uJ 

E
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MIGUEL ANckLALCDURAND 

INGENIERO CIVIL 

REG. CIP. 207370 

Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - OC! 

MUNICPAUDAD PRO VINCIAL SANCHEZ CARRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

(SOLO USO INT RNO} 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIOÑAL 

Wilson Abraham Vásquez Chugnas 
Ingeniero Civil - OCI 

102 
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MUNICIPAUDAD PRO VINOAL SA NCHEZ CARON 

DOCUMENTO FEDAEADO 
SOLO USO INTE NNO) 

Cabrera 
TARIO 

ACTA DE INSPECCIÓN N.° 07-2019- MPSCIOCI.CC15 

"EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL CURGOS, 
CUYUMALCA, YANAZARA, DISTRITO DE CURGOS - SÁNCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD; CON  

CÓDIGO DE INVERSIÓN N° 2377475, BAJO EL MARCO DE LA LEY N° 30556" 
o 

Siendo las 07:30 horas del día 27 de agosto de 2019, se reunieron en el lugar donde se ejecuta la obra, 
por parte de la entidad la ingeniera Yanela Orieta Salirrosas Terrones con CIP o.0  229866, 
Asistente de la División de Desarrollo Urbano Rural Obras Públicas y Catastro; por parte del consorcio -
Supervisor Consultores del Norte: el ingeniero Juan Carlos Valverde Cedamanos, con ClP 103207, jefe de 
supervisión; por parte del consorcio del Norte el ingeniero Raúl Antonio Escudero Gadea con CIP n.° 58857 
Residente de Obra; asimismo por parte del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial 

'zz de Sánchez Carrión, los ingenieros Wilson Abraham Vásquez Chugnas, con CIP n. O  192337 y Miguel Angel 
Gallo Durand con CIP n.° 207370, con la finalidad de constatar el estado situacional de la eiecución de la 

r obra; y de cuya visita se advirtió lo siguiente: 

1, Se realizó la inspección, donde se viene ejecutando la Obra, a fin de comprobar si el personal clave 
propuesto por el Consorcio del Norte y del Consorcio Supervisor Consultores del Norte se encuentran 

- en obra, observándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LA OBRA 

Nombres Cargo Coeficiente de 
Particlpaçln 

Presente 
en obra 

Observaciones 

Raúl Antonio Escudero 
Gadea Residente de obra 100% SI 

2 
Guillermo Wilson 
Robilliard Arroyo 

Especialista en 
5euridad 100% Sl 

1.2. PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

Nombres Coeficiente de 
Cargo Parilcipoción 

Presente
Observaciones en obra 

Juan Cerios Valverde 
Cedamanos  Jefe de Supervisión

- 
100% Sl 

2, De la inspección a las oficinas de la contratista el residente de obra a solicitud de la comisión de control 
concurrente, alcanzó el cuaderno de obra para su verificación respectiva, verificándose que se 
encontraba asentado y suscrito en el folio 21 hasta el Asiento N258  del Supervisor de obra de 24 de 
agosto de 2019, así mismo se remitió a la comisión copia del cuaderno de obra del tomo II desde el folio 
01 hasta el folio 22. 

3. Durante la inspección se observó trabajos de regado y compactación de material granular de la base 
que conforma la plataforma de la carretera a la altura de las progresivas km. 1+150 a 1±210. 
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Obreros DM Funciones 
1 Alejandrina Alva Sandoval 48186866 Vigía 
2 Alex Perez Patricio 41368233 Operario 
3 Abel Monzon Quispe 47433282 Peón 
4 Albert Pintado Córdova 71123779 Oficial 
5 Klevert Urbina Román 46616787 Ayudante de Topografía 
6 Palermo Coronel Vásquez 74419772 Ayudante de Topografía 
7 Emerito Laiza Chacón 19539686 Peón 
8 Yolvin Custodio Yupanqui 70611310 Ayudante de Topografía 
9 Wilfredo Martinez Araujo 41999312 Peón 
10 Heber Quispe Agreda 76965067 Ayudante de Topografía 
11 Norvin Saavedra García 70173834 Topógrafo 
12 Alfaro Cruz Benigno 19576535 Peón 
13 Erick Rondón Otiniano 76662160 Topógrafo 
14 Rubén Polo Yupanqui 46574429 Peón 
15 Wilson Carranza Reyes 60041122 Peón 
16 Bill Clinton Peña Reyes 71238651 Ayudante de Topografía 

2 r-. 
oc' 
Orn 

', LLi rl 
o—.. - z0_ 
(0W 

MUNiCiPAUDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN 
DOCUMENTO FEDATEADO 

TE RNO) 

Se observó trabajos de regado y compactación de material granular de la base a la"ltura de Is rogresias m. +i%o a 
1+21 0. 

4. Se evidenció a cierto personal obrero realizando trabajos en diferentes progresivas de la carretera, de 
' los cuales cada uno manifestó que son personal de obra de la empresa contrasta, de acuerdo a lo 
' siguiente: 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN 
DOCUMENTO FEDATEADO 

RNO/ 
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Ca •s. árCa6rera 
FEDATARO 

Vigia: Alejandrina Alva Sandoval (n.° de DNI: Operario: Alex Perez Patricio (n.° de DM: 41368233) 
48186866) '4 

Vista Fotográfica n.° 5 Vista Fotográfica n.° 

Peón: Abel Monzón Quispe (n.° de DM: 47433282) Oficial: Albert Pintado Córdoia (n.° de DM: 
71123779) 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

USO NTRNO) J 

Vista Fotográfica n.° 7 Vista Fotográfica n.a 8 

e 

11 ; 
Ayudante de Topoqrafia: Klevert Urbina Román Ayudante de Topoqrafia: Palermo Coronel Vásquez 

(n°de DNI: 46616787) (n.°de DNI: 74419772) 

Vista Fotográfica n.° 9 

zo 

- (O 
cr. 

U) LU 

c 
O 

'E 

Vista Fotográfica n° 10 

Peári: Emerito Laiza Chan (n.° de DNI: Ayudante de Topografia: Yolvin Custodio Yupanqui 
19539686) (n°de DM: 70611310) 

¡U) a) o) 
.— 
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( O1O USO INTERNO) / 

Vista Fotográfica n.° 11 Vista Fotográfica n.° 12 
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Peón: Wilfredo Martinez Araujo (n.° de DNI: 
41999312) 

Ayudante de Topografla: Heber Quispe Agrada 
(nade DNI: 76965067) 

Vista Fotográfica n.° 13 

Topógrafo: Norvir, Saavedra Garcia (n.°de DM: 70173834) 
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Vista Fotográfica n.° 14 Vista Fotográfica n.° 15 

Peón: Alfaro Cruz Benigno (n°de DNI: 19576535) Topógrafo; Erick Rondón Otiniano(n.°de DM: 
76662160) 

I 
 MUNICIPAIJDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN 

DOCUMENTO FEDATEADO 
(S010 LISO INTERNO) 

108 

Vista Fotográfica n.° 16 Vista Fotoqráfica n.° 17 

Peón; Wilson Carranza Reyes (n.° de DM: 
60041122) 

Peón: Rubén Polo Yupanqui (n.° de DM: 46574429) 

Página 6 dele 



MUNICiPALtDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIO 
DOCUMENTO FEDATEADO 

ISOIOUS 'TERNO) 

1C9 

Vista Fotográfica n.° 18 

Esparcido de material granular para la conformación de la base a la altura de la progresiva km, l-i660 

Pg)na 7 de 10 

fr .'- 
Ayudante de Topog rafia: Bu Clinton Peña Reyes 

(n°de DM: 71238651) 

5. Durante la inspección se observó trabajos de esparcido y nivelación de material granular de la base que 
conforma la plataforma de la carretera a la altura de la progresiva km. 1+660; así mismo se comprobó 
trabajos de topografía con la finalidad de efectuar la nivelación de la base. 

Vista Fotográfica n.° 19 Vista Fotográfica n.° 20 



Vista Fotográfica n.° 21 Vista Fotográfica n.° 22 

110 

tiL 
Nivelación de material granular para la conformación de la base a la altura de la progresiva km. 1+660 

6. Durante la inspección se observó trabajos de topografía y nivelación desde la progresiva km. 11±560, 
con la finalidad de corregir pendientes pronunciadas existentes en el tramo km. 11±780 al 11±810; así 
mismo según versión del topógrafo la pendiente existente es de aproximadamente 19%, por lo que con 
las correcciones respectiva se plantea llegar a una pendiente de entre 13% y  14%. 

fl! 

a) 
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DOCUMENTO FEDATEADO 

(SOLO USO INTERNO) 

Vista Fotográfica n.° 23 

OC-MPSC 
27/08/2019 12:00:27 

Pendiente pronunciada en el tramo km. 11+780 al 11±810. 



ICIPAUDAD PROVINCI1  SANCI-IEZ CARRI 
DOCUMENTO FEDATEADO 

NTF RNO 

Siendo las 12:15 horas deI 27 de agosto de 2019, se dio por culminada la visita y se suscdbe la presenta 
acta en señal de conformidad y sin mediar ningún po de presión o coacción. 

POR PARTE DEL EMPRESA CONTRATISTA CONSORCIO DEL NORTE 

¡çaulA. Escuaero (aaea 

INGENIERO CIVIL 
i.r# aøT 

Raúl Antonio Escudero Gadea 
Residente de Obra 

POR PARTE DEL EMPRESA SUPERVISORA CONSORCIO SUPERVISOR CONSULTORES DEL 
NORTE 

Juan Carlos VaIverde C. 
INGENIERO CIVIL 

CIP: 1O3O7 

Juan Carlos Valverde Cedamanos 
Jefe de Supervisión 

POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS 

111 

Yanela Orieta Salirrosas Terrones 
NG. CIVIL 

R. CIP. N 229866 

Yanela Odeta Salirrosas Terrones 
Ingeniero Civil 

Asistente DDUR 

Página 9 de 10 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CAR ION 
DOCUMENTO FEDATEADO 

(SOLO USO INTE R 

POR PARTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

MIGUEL ANG G.AftO OUF1\N[ 
INGENIERO CIVIL 

REG. CI?. 207370 

   

Witson Abraham Vásquez Chugnas 
Ingeniero Civil - OC! 

 

Miguel Angel Gallo Durand 
Ingeniero Civil - OCI 
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APÉNDICE N°2 

SITUACIONES ADVERSAS QUE SUBSISTEN DEL INFORME DEL HITO DE CONTROL ANTERIOR 

Informe de Hito de Control n.° 1 

1 Número de situaciones adversas idenficadas: cinco (5) 

2. Número de situaciones adversas que subsisten: cinco (5) 

3. Relación de situaciones adversas que subsisten: 

• AUSENCIA DE PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE 
DE LA SUPERVISIÓN, GENERA EL RIESGO DE QUE SE AFECTE LA CALIDAD DEL 
PROCESO CONSTRUCTIVO DE LA OBRA, EL CUMPLIMIENTO DE METAS, EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN Y EL NO COBRO DE PENALIDADES. 

• LA ENTIDAD HA OTORGADO LA CONFORMIDAD A LA VALORIZACION N° 2, LA MISMA 
QUE CONTIENE PARTIDAS CON MAYORES METRADOS, SIN CONTAR CON LA 
APROBACION POR PARTE DE LA ENTIDAD, HECHO QUE GENERARIA MAYORES 
GASTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL EXPEDIENTE TECNICO Y POR ENDE PERJUICIO 
ECONÓMICO A LA ENTIDAD. 

• EXISTENCIA DE PARTIDAS NO EJECUTADAS, QUE FUERON VALORIZADAS Y 
APROBADAS POR LA SUPERVISIÓN, Y POR EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL DE LA ENTIDAD, GENERA EL RIESGO QUE SEAN PAGADAS AL 
CONTRATISTA, SE AFECTE EL PRESUPUESTO DE MANERA IRREGULAR Y NO SE 
COBRE LA PENALIDAD A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

• EXISTENCIA DE PARTIDAS NO EJECUTADAS, QUE FUERON VALORIZADAS Y 
APROBADAS POR LA SUPERVISIÓN, Y POR EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL DE LA ENTIDAD, GENERA EL RIESGO QUE SEAN PAGADAS AL 
CONTRATISTA, SE AFECTE EL PRESUPUESTO DE MANERA IRREGULAR Y NO SE 
COBRE LA PENALIDAD A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

• LA EMPRESA CONTRATISTA NO HA REALIZADO TRABAJOS EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LAS PROGRESIVAS 03+260 AL 04+340 DEBIDO A PROBLEMAS 
DE DISPONIBILIDAD DE TERRENO, LO QUE GENERA EL RIESGO DE RETRASOS EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, MAYORES GASTOS GENERALES, Y AMPLIACIONES DE 
PLAZO. 

Informe de Hito de Control n.° 2 

1. Número de situaciones adversas identificadas: siete (7) 

2. Número de situaciones adversas que subsisten: siete (7) 

Control Concurrente a la obra Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, distrito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n. 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n.° 3: Valorización n. 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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3. Relación de situaciones adversas que subsisten: 

• FALTA DE DISPONIBILIDAD FÍSICA DE TERRENO EN ALGUNOS TRAMOS DEL CAMINO 
VECINAL, ASI COMO LA APROBACIÓN DE UN NUEVO TRAZO, SIN DISPONIBILIDAD DE 
TERRENO, AFECTARIA QUE LA OBRA NO SE CULMINE DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO; ADEMAS, DEL COBRO DE MAYORES GASTOS 
GENERALES Y AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

. 

AUSENCIA DEL PERSONAL CLAVE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE 
DE LA SUPERVISIÓN, PODRÍA AFECTAR LA CALIDAD Y VIDA UTIL DE LA OBRA, EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y EL PLAZO DE EJECUCIÓN; ASÍ COMO LA NO APLICACIÓN 
DE PENALIDADES A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

• FALTA DE SEGURIDAD Y EQUIPAMIENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, AFECTA LA INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL TÉCNICO, 
OBRERO Y TERCEROS, ASI COMO EL NO COBRO DE PENALIDADES A LA EMPRESA 
CONTRATISTA. 

• PARTE DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA OBRA, NO CUENTA CON EL SEGURO 
COMPLEMENTARIO CONTRA TODO RIESGO (SCTR), DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA, AFECTANDO LA NO COBERTURA DE LA EMPRESA ASEGURADORA EN CASO 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

• EL SUPERVISOR SE ENCUENTRA BRINDANDO LA CONSULTORIA DE OBRA A LA 
ENTIDAD, A PESAR DE ESTAR INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN; 
LO QUE PODRIA GENERAR QUE LOS DOCUMENTOS ELABORADOS Y/O SUSCRITOS 
NO TENGAN EL EFECTO LEGAL QUE DEBEN REGIRSE LOS ACTOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

• EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO PARCIAL POR PARTE DE LA EMPRESA SUPERVISORA, 
AFECTA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; ASI COMO EL NO COBRO DE 
PENALIDADES A LA EMPRESA SUPERVISORA. 

• LA ENTIDAD APROBÓ UN EXPEDIENTE DE ADICIONAL DEDUCTIVO VINCULANTE N° 1, 
QUE NO REUNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA APLICABLE 
PARA SER CONSIDERADO COMO ADICIONAL DEDUCTIVO, LO QUE AFECTA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE. 

Control Concurrente a la obra "Mejoramiento del camino vecinal Curgos, Cuyumalca - Yanazara, disttito de Curgos - provincia de Sánchez 
Carrión - departamento de La Ubertad", con código de inversión n.° 2377475, bajo el marco de la Ley n.° 30556. 
Hito n. 3: Valorización n.° 6 y  ejecución contractual al 28 de agosto de 2019. 
Municipalidad Distrital de Curgos, Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
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OFICIO N° 920-2019-MPSC!OCI 

Señor 
Juan Carlos Salvatierra Ríos 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Curgos 
Calle Progreso n.° 207 
Curqos/Sánchez Carrión/La Libertad  

MUCPAUDAD DSTR1Trf, ;, 4 
SM.tC1EZ CARR 

RECUIP° a 
Fxp NE- /_1___ 

cba '"  

e setiembre de 2019 

CARGO  

ASUNTO Comunicación de Informe de Hito de Control N° 044-2019-0Cl10419-SCC 

REFERENCIA : a) Articulo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contraloria General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.° 115-2019-CG de 28 de marzo de 2019. 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de 
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de 
ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrian 
afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se 
adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada a la 
ejecución y supervisión obra: "Mejoramiento del del Camino Vecinal Curgos, Cuyumalca — Yanazara, 
distrito de Curgos - provincia de Sánchez Carrión - departamento de la Libertad", comunicamos que se 
ha identificado seis (6) situaciones adversas contenidas en el Informe Hito de Control n.° 044-2019-001/0419-
SCC, que se adjunta al presente documento. 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que correspondan, estas 
sean informadas a la brevedad a la Comisión de Control. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente. 

JGP/wavc 
C.c/Archivo 

AÑO DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD 
DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA HOMBRES Y MUJERES 

Jr. San Román N 513, ler Piso. Plaza de Armas - Distrito 
Huamachuco Provincia Sánchez Carrión - La Libertad 

TeLéfono Fijo: 044- 440640 


